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PRESENTACIÓN  

 

La comunidad educativa de la Institución Educativa representada por el Rector, padres de 
familia, maestros, egresados, personal administrativo, de apoyo y estudiantes, guiados 
por su Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.), promueve el siguiente “Manual de 
Convivencia”, por el cual  se establecen  los criterios y procedimientos que encaminan a 
todos sus miembros a una armoniosa  convivencia entendida como una habilidad social 
que debe ser aprendida y caracterizada por ser: democrática, equitativa, participativa, 
mediadora, sostenible y  sustentable, demostrada  en comportamientos humanos que 
conlleven al desarrollo  del reconocimiento, el respeto y la responsabilidad, fortaleciendo  
la formación de personas excelentes, teniendo en cuenta las actuales necesidades de la 
educación del país.  

El Manual de Convivencia del POLITECNICO MAYOR  determina las normas de 
convivencia para la Comunidad Educativa, a fin de lograr relaciones armónicas que 
tengan en cuenta deberes, derechos, estímulos y correctivos, se tomará como punto de 
referencia lo establecido en la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994 y los decretos 
reglamentarios),ley 1620 del 2013, Ley 1098 de 2006, Decreto 1075 de 2015, Sentencia 
T-478 de 2015, la Constitución Nacional y los lineamientos generales de los derechos 
humanos; igualmente los diferentes conceptos aportados por los integrantes de la 
comunidad educativa (estudiantes, docentes, padres de familia y directivos de la 
institución). 

Se impulsar el Manual de Convivencia desde una política participativa, donde los 
estudiantes como sujetos de formación se hacen protagonistas y gestores de su presente 
y futuro. 
 
Los padres de familia y el estudiante al firmar la matrícula la aceptan en todos sus 
artículos. 
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IDENTIDAD INSTITUCIONAL 
 
 
Reseña Histórica e identificación:  
 
POLITECNICO MAYOR es una institución privada que presta el servicio público de 
educación a personas desfavorecidas o con dificultades de accesibilidad al servicio 
educativo ofertado por el estado colombiano, basado en una formación con principios 
cristianos y con un modelo pedagógico constructivista orientado hacia el desarrollo de las 
competencias básicas y ciudadanas definidas por el Ministerio de Educación Nacional.  

La institución se dedica especialmente a la formación holística de sus estudiantes desde 
los Clei I a VI, cuyas particularidades institucionales son: 

 

Municipio Medellín 
Zona Urbana Carácter:  Privado 
Nombre POLITECNICO MAYOR 
Código DANE  305001022682 No. NIT:  811029476-0 
Dirección Calle 55 Nª 42-38 Teléfono: (604) 4484227 

Rector: Santiago Botero Rúa  Correo electrónico: 

direccion@politecnicomayor.edu.c

o 

Jornadas Semana, Sabatina, dominical Clei; I,  I I , I I I , 
IV , V , VI 

  

Horizonte Institucional 

 
MISIÓN 

El Politécnico Mayor, es una institución que se caracteriza por la formación del Ser, 
dedicada a la Educación Para el Trabajo y el Desarrollo Humano, Educación y Formación 
Virtual, además en Educación para Jóvenes y Adultos (Bachillerato Semiescolarizado); 
fundamentada en la formación profesional basada en competencias laborales, en un 
sistema de gestión de calidad que garantiza el mejoramiento continuo y la satisfacción de 
nuestros clientes y partes interesadas.   

 

VISIÓN 

mailto:inem@tic.edu.co
mailto:direccion@politecnicomayor.edu.co
mailto:direccion@politecnicomayor.edu.co
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Ser reconocidos a nivel nacional por la prestación de servicios de calidad en Educación 
Para el Trabajo y el Desarrollo Humano, educación y formación virtual y Educación para 
jóvenes y Adultos (Bachillerato semiescolarizado).   

Valores  
 

 
 
 

Principios básicos para una convivencia mejor 
 
1. Aprender a no agredir al otro significa: 

 

 Aprender a valorar la vida del otro como mi propia vida, desde la identidad sexual 
o de género, el libre pensamiento.  

 Aprender que no existen enemigos: existen opositores con los cuales se pueden 
acordar reglas para resolver las diferencias y los conflictos. Desde el respeto a la 
pluralidad y diversidad.  

 Aprender a valorar las diferencias, la diversidad y pluralidad como una ventaja que 
me permite ver y compartir otros modos de pensar, sentir y actuar.  

 Aprender a respetar la vida de los demás. 
 
2. Aprender a comunicarse: 

La convivencia escolar requiere aprender a conversar. A través de la conversación 
podemos expresarnos, comprendernos, respetarnos, aclararnos, coincidir, 
discrepar y comprometerse. 
 

3. Aprender a interactuar significa: 
 

 Aprender a acercarnos a otros: esa es la importancia de las reglas de saludo y 
cortesía. 
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 Aprender a comunicarse con los otros: saber reconocer los sentires y mensajes de 

los otros y lograr que mis mensajes y sentires sean reconocidos. Saber conversar 
y deliberar. 

 Aprender a estar con los otros. Percibir que los otros están conmigo en el mundo 
buscando y deseando ser felices como yo. 

 Aprender a ponerse de acuerdo y discutir sin romper la convivencia. 
 Aprender a vivir la intimidad: esta es la importancia de aprender a cortejar y 

aprender a amar. 
 Aprender a percibirme y a percibir a los demás como personas que cambiamos las 

relaciones intersubjetivas. 
 

4. Aprender a decidir en grupo: la concertación es la condición básica de la 

decisión en grupo; requiere de la participación directa o indirecta de todos los que 
se van a comprometer. 
 

5. Aprender a cuidarse: Aprender a proteger la salud propia como si fuera un bien 
social. 

 
 Aprender a percibir el cuerpo como forma de expresión a nivel personal y colectivo 
 Toda ética supone amor propio. 

 
6. Aprender a cuidar el entorno: fomentar la supervivencia y la cultura 

 
 Aprender a percibir el planeta tierra como un ser vivo del cual formamos parte 
 Aprender a manejar y a controlar los desechos. 

 
7. Aprender a valorar el saber social: base de la evolución cultural. El saber social 

es el conjunto de conocimientos, destrezas, procedimientos, valores, símbolos, 
ritos y sentidos que una sociedad juzga válidos parar sobrevivir, convivir y 
proyectarse. 

 
En la sociedad existen dos tipos de saberes: 
 

 El saber cultural: producido a través de la práctica diaria o de la 

observación comunitaria de los fenómenos, el cual se acumula y 
perfecciona a través de largos periodos de tiempo, se transmite de 
mayores a menores, en las rutinas de trabajo, y de la vida diaria, 
generalmente de forma oral, se conserva en la memoria de los mayores, en 
las tradiciones y en los ritos. 

 El saber académico: producido a través de metodologías 
internacionalmente reconocidas, clasificados en disciplinas acumuladas a 
través de los libros, textos, revistas, bases de datos. 

 
Ambos saberes son igualmente importantes para la convivencia social, porque 
dentro del saber social evoluciona el hombre como hombre. La razón de ser de 
la Institución se fundamenta en tres ejes: 
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Propuesta Pedagógica por competencias desde el aprendizaje 
significativo, desde las N.E.E y N.E.I e inteligencias múltiples -
constructivista.  
 

Para entender la labor educativa, es necesario tener en consideración otros tres 
elementos del proceso educativo: los profesores y su manera de enseñar; la estructura de 
los conocimientos que conforman el currículo y el modo en que éste se produce y el 
entramado social en el que se desarrolla el proceso educativo. 
 
Lo anterior se desarrolla dentro de un marco psico educativo, puesto que la psicología 
educativa trata de explicar la naturaleza del aprendizaje en el salón de clases y los 
factores que lo influyen, estos fundamentos psicológicos proporcionan los principios para 
que los profesores descubran por si mismos los métodos de enseñanza más eficaces, 
puesto que intentar descubrir métodos por "Ensayo y error" es un procedimiento ciego y, 
por tanto innecesariamente difícil y antieconómico.  
 
La teoría del aprendizaje significativo de  David Ausbel, ofrece en este sentido el marco 
apropiado para el desarrollo de la labor educativa, así como para el diseño de técnicas 
educacionales coherentes con tales principios, constituyéndose en un marco teórico que 
favorecerá dicho proceso. 
 
Ausbel plantea que el aprendizaje del estudiante  depende de la estructura cognitiva 
previa que se relaciona con la nueva información, debe entenderse por "estructura 
cognitiva", al conjunto de conceptos, ideas que un individuo posee en un determinado 
campo del conocimiento, así como su organización. 
 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos15/curriculum/curriculum.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos5/psicoedu/psicoedu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/psicoedu/psicoedu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/filo/filo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/metodos-ensenanza/metodos-ensenanza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nociones-basicas/nociones-basicas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/apsi/apsi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/diseprod/diseprod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/formulac/formulac.shtml#FUNC
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
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En el proceso de orientación del aprendizaje, es de vital importancia conocer la estructura 
cognitiva del estudiante ; no sólo se trata de saber la cantidad de información que posee, 
sino cuales son los conceptos y proposiciones que maneja así como de su grado de 
estabilidad. Los principios de aprendizaje propuestos por Ausbel, ofrecen el marco para el 
diseño de herramientas meta cognitivas que permiten conocer la organización de la 
estructura cognitiva del educando, lo cual permitirá una mejor orientación de la labor 
educativa, ésta ya no se verá como una labor que deba desarrollarse con "mentes en 
blanco" o que el aprendizaje de los estudiantes comience de "cero", pues no es así, sino 
que, los educandos tienen una serie de experiencias y conocimientos que afectan su 
aprendizaje y pueden ser aprovechados para su beneficio. 
 
Ausbel resume este hecho en el epígrafe de su obra de la siguiente manera: "Si tuviese 
que reducir toda la psicología educativa a un solo principio, enunciaría este: El factor más 
importante que influye en el aprendizaje es lo que el estudiante  ya sabe. Averígüese esto 
y enséñese consecuentemente". 
 
Un aprendizaje es significativo cuando los contenidos: Son relacionados de modo no 
arbitrario y sustancial (no al pie de la letra) con lo que el estudiante ya sabe. Por relación 
sustancial y no arbitraria se debe entender que las ideas se relacionan con algún aspecto 
existente específicamente relevante de la estructura cognoscitiva del estudiante, como 
una imagen, un símbolo ya significativo, un concepto o una proposición. 
 
Esto quiere decir que, en el proceso educativo, es importante considerar lo que el 
individuo ya sabe de tal manera que establezca una relación con aquello que debe 
aprender. Este proceso tiene lugar si el educando tiene en su estructura cognitiva 
conceptos, estos son: ideas, proposiciones, estables y definidos, con los cuales la nueva 
información puede interactuar. 
 
El aprendizaje significativo ocurre cuando una nueva información "se conecta" con un 
concepto relevante preexistente en la estructura cognitiva, esto implica que, las nuevas 
ideas, conceptos y proposiciones pueden ser aprendidos significativamente en la medida 
en que otras ideas, conceptos o proposiciones relevantes estén adecuadamente claras y 
disponibles en la estructura cognitiva del individuo y que funcionen como un punto de 
"anclaje" a las primeras. 
 
La característica más importante del aprendizaje significativo es que, produce una 
interacción entre los conocimientos más relevantes de la estructura cognitiva y las nuevas 
informaciones(no es una simple asociación), de tal modo que éstas adquieren un 
significado y son integradas a la estructura cognitiva de manera no arbitraria y sustancial, 
favoreciendo la diferenciación, evolución y estabilidad de los conceptos pre existentes y 
consecuentemente de toda la estructura cognitiva. 
 
Esta característica del aprendizaje significativo se relaciona con el constructivismo un 
ejemplo de este se observa en las distintas teorías como las de Vygotsky.  
El tema principal de marco teórico de Vygotsky es que la interacción social juega un papel 
fundamental en el desarrollo de la cognición. Vygotsky (1978) afirma: “Cada función en la 
cultura el desarrollo del niño aparece dos veces: primero, en el plano social, y más tarde, 
en el nivel individual, primero entre las personas (inter-psicológico) y luego dentro del niño 

http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/diseprod/diseprod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/contrest/contrest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/Salud/Psicologia/
http://www.monografias.com/trabajos7/imco/imco.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/carso/carso.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/teoria-sintetica-darwin/teoria-sintetica-darwin.shtml
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(intrapsicológico). Esto se aplica igualmente a la atención voluntaria, a la memoria lógica, 
ya la formación de conceptos. Todas las funciones superiores se originan como relaciones 
reales entre los individuos “. 
Un segundo aspecto de la teoría de Vygotsky es la idea de que el potencial para el 
desarrollo cognitivo depende de la “zona de desarrollo próximo” (ZDP): un nivel de 
desarrollo alcanzado cuando los niños se involucran en el comportamiento social. El pleno 
desarrollo de la ZDP depende de la interacción social plena. La gama de habilidades que 
se pueden desarrollar con la orientación de adultos o compañeros de colaboración 
superior a la que se puede lograr solo. 
Ámbito de aplicación: 
Se trata de una teoría general del desarrollo cognitivo. La mayor parte de la obra original 
se hizo en el contexto del aprendizaje de idiomas en los niños (Vygotsky, 1962), si bien 
las solicitudes posteriores de haber sido el marco más amplio (véase Wertsch, 1985). 
Ejemplo: 
Vygotsky (1978, p56) ofrece el ejemplo de señalar con el dedo. Inicialmente, este 
comportamiento comienza como una captación de movimiento sin sentido, sin embargo, 
como la gente reacciona a los gestos, se convierte en un movimiento que tiene un 
significado. En particular, el gesto de señalar representa una conexión interpersonal entre 
individuos. 
 
Principios: 
 
1. Desarrollo cognitivo se limita a un cierto rango a cualquier edad. 
2. Completo desarrollo cognitivo requiere de la interacción social. 
 
 

Perfiles de la Comunidad Educativa 
 
Perfil del estudiante  

 

 Es una persona analítica, reflexiva e investigadora que fundamenta su 
comportamiento en la ética y la moral. 

 El estudiante, busca constantemente el equilibrio y la armonía en sus relaciones 
interpersonales diarias, para nuestros estudiantes ser mejores personas cada día 
es un reto que fundamenta su existir. 

 Es un ser humano consciente de su dignidad y de la de los demás (identidad y 
pluralidad).  

 Es protagonista de su propia formación acerca del liderazgo y la participación en 
todas las actividades.  
 

Perfil del egresado  
 

El egresado es un ser humano profundamente espiritual, sensible, consciente de su rol 
como agente generador del cambio en la sociedad. Dentro de su formación académica el 
bachiller desarrolla un espíritu autónomo, crítico e innovador, que le permite analizar y 
solucionar con eficacia problemas cotidianos del quehacer estudiantil, al mismo tiempo 
potencializa sus habilidades en la preparación y disposición para una vida universitaria, 
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laboral y personal exitosa. La Institución Educativa fundamenta su labor pedagógica en el 
amor y el respeto a la vida, el conocimiento y al servicio a los demás. 
 
Perfil del Maestro  

 
El maestro, es un practicante y amante por excelencia de la labor educativa. Es un ser 
humano profundamente sensible que transmite en su actuar principios coherentes con la 
filosofía institucional. Es una persona que facilita, genera, transmite y transforma el 
conocimiento científico en un conocimiento práctico, que facilite la comprensión del tema 
por parte de los estudiantes. El docente valora su ser, acepta sus limitaciones y 
fortalezas, orienta la individualidad de sus estudiantes, adaptando los contenidos al nivel 
de conocimiento, grado de desarrollo y necesidades de los educandos. 
 
En la Institución Educativa la docencia se percibe como un sueño que se planea, se vive y 
se practica con el diario vivir. Nuestros docentes son profesionales con una presencia 
intensamente humana y afectuosa frente a sus estudiantes. 
  
Perfil de la Familia. 

 
Anhelamos una familia: 
 

 Primera educadora de sus hijos. 

 Formadora de personas libres, responsables, autónomas, fraternas, solidarias, 
reflexivas y críticas. 

 Irradie honestidad y espíritu de trabajo que despierte la admiración de sus hijos 

 Educadora en la fe y los valores. 

 Acompañe a sus hijos de manera constante y paralela en plena armonía con la 
institución educativa. 

 Integrada con los educadores para que la formación de sus hijos sea coherente 
institución educativa – hogar. 

 Ejemplo en su manera de vivir: respetuosos, comprensivos, tolerantes y 
responsables. 
 

Perfil del personal directivo y administrativo 

 

 Leal con la institución, honesto, sincero, dispuesto y responsable en el ejercicio de 
sus funciones. 

 Aporta positivamente a la vivencia del proyecto de la institución. 

 Fortalece la imagen de la institución por su calidez. 

 Manifiesta su compromiso evangelizador con actitudes de comprensión, 
fraternidad, paciencia y exigencia con amor.  
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1. PROCESOS DE ADMISIONES Y MATRICULAS 

 

1.1. ADMISIÓN: La admisión es el acto por medio del cual se recibe al estudiante y a su 

acudiente, con el fin de adelantar el proceso de ingreso a la Institución y que podría 

culminar con la firma de la matrícula, si hay cupo y si se cumplen los requisitos 

establecidos en este manual de convivencia. Para ello se siguen estos pasos: 

 Documento de identidad actual  

 Certificados de estudios, conducta y paz y salvo expedidos por la institución 
educativa de procedencia. certificado de estudio del último grado cursado 

 Entrega, lectura y aceptación del manual de convivencia y el contrato de 
prestación de servicios educativos (pagaré).  
 
 

Entregada la solicitud se debe esperar la confirmación de si hay o no cupo, según 

disponibilidad. Cuando sea asignado el puesto, recibirá los requisitos para la matrícula, la 

cual debe hacerse en la fecha indicada.  

1.2 MATRÍCULA: La matrícula es el acto que formaliza la vinculación del educando al 

servicio educativo. Ley 115/1994, Art. 95. Se realizará por una sola vez, al ingresar el 

alumno a un establecimiento educativo, pudiéndose establecer renovaciones para cada 

período académico. 

- Con la firma de la matrícula queda aceptado el Manual de convivencia.  

- “Quien se matricula en un centro educativo ejerciendo el derecho a la educación, contrae 

por ese mismo hecho obligaciones que debe cumplir, de manera que no puede invocar 

ese mentado derecho para excusar las faltas que comete. (Sentencia T-341 de 1993)  

- La falta de rendimiento académico también puede llegar a tener suficiente entidad como 

para que la persona sea retirada del establecimiento donde debía aprender y no lo logra 

por su propia causa”. (Sentencia No. T-316/94).  

1.2.1. Requisitos para matricula de alumnos nuevos y antiguos:  

La matrícula se realiza para los menores de edad con la presencia de los padres o 
acudiente y el estudiante en los días señalados para tal efecto, anexando los siguientes 
documentos:  

 

 Fotocopia del Registro Civil de Nacimiento, tarjeta de identidad y/o cedula de 
ciudadanía.  

 Certificados en hoja membrete de los grados cursados anteriormente (desde 5º y 
demás.  
Los siguientes a manera de información  

 Fotocopia del carné de afiliación a una E.P.S. (Ley 100/93) y/ o SISBEN. 

 Retiro del SIMAT. 
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1.2.2. Matricula por cuidador: Por circunstancias comprobadas de fuerza mayor, la 

matrícula podrá hacerse por medio de apoderado. El poder, en estos casos, deberá ser 
autenticado, y en el cual debe expresarse que el poderdante se someterá 
incondicionalmente al horario que escoja su apoderado. Lo anterior aplica para el 
estudiante mayor de edad.  
 
1.2.3. Anulación de matrícula:  
 

La violación al presente manual originada en la inexacta información del estudiante al 
realizar su matrícula, dará lugar a la anulación de la misma en cualquier momento en el 
que se detecte la irregularidad y se tendrá por no existentes las calificaciones obtenidas 
hasta ese momento (según sea el caso del menor o mayor de edad).  
 
1.2.4. Casos de pérdida de cupo en la institución  

 
La negación de cupo será aplicable entre 1 y 3 años, dependiendo de la gravedad de las 
faltas que originaron la sanción y de los atenuantes y agravantes valorados en el contexto 
del debido proceso.  
 
Se determina las siguientes condiciones como causas para la pérdida de cupo, así: 
 
Casos de pérdida de cupo:  
 

 Terminar un año siendo desescolarizado, por haber agotado el procedimiento 
disciplinario-debido proceso-  establecido en el Manual de Convivencia y el 
proceso por parte del comité de convivencia escolar.  

 El Hurto comprobado u otras faltas tipo III comprobadas con agravantes de ley.  

 La falta de cambios positivos en el comportamiento académico o disciplinario del 
estudiante, después de evaluar su proceso por parte del comité de convivencia 
escolar.  

 La elaboración de un segundo contrato pedagógico comportamental sin resultados 
de mejoramiento.  

 La negación de cupo por parte del Consejo Directivo  
 
Parágrafo primero: Para la pérdida de cupo, el Comité de convivencia estudiará los 

casos y postulará los candidatos ante el Consejo Directivo, quien se reunirá y analizará 
cada situación y emitirá un informe motivado acerca de la decisión tomada, la cual deberá 
contar con el aval de los representantes de padres de familia. De ello se notificará a los 
padres de dicho estudiante quienes pueden interponer el recurso de reposición dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la misma.  
 
Parágrafo segundo: La pérdida de cupo está sustentada en los siguientes fallos de tutela 

y en Sentencias de la corte constitucional, así: 
 No se vulnera el derecho a la educación por pérdida de año (T-092-3-III-94).  
 No se vulnera el derecho a la educación por sancionar a un estudiante por su mal 

rendimiento académico y disciplinario (T-569-7-XII-94) y (ST 519 DE 1992)  
 No se vulnera el derecho a la educación por exigir normas de rendimiento y 

disciplina (T-316-12-VII-94)  
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 No se vulnera el derecho a la educación si la institución exige un buen rendimiento 

académico a los estudiantes (T-439-12-X-94). 
 
 
 
1.2.5 Cancelación de la matrícula  
 
El CLEI se pierde por faltar al 20% de las clases dictadas (acumulado equivalente a 8 
semanas de clase) y, en razón del reglamento podrá cancelarse la matrícula por 
inasistencia no justificada y que no vulnere el derecho a la educación.  
 
También podrá cancelarse la matrícula por una sanción ordenada por el Consejo 
Directivo, previo debido proceso. Además de lo anterior, cuando el padre de familia, 
acudiente o estudiante mayor de edad, voluntariamente decida retirarse, debiendo cumplir 
con el siguiente protocolo:  
 

 Informar a la institución, la causa o motivación del retiro y firmar el registro 
correspondiente  

 Estar a Paz y Salvo con la Institución por todo concepto.  

 Firmar el acta de cancelación de matrícula.  

 Devolver el carnet de estudiante  

 Desvincular al estudiante de la plataforma de matrícula, proceso que hace la 
Institución, cuando se hayan cumplido los pasos anteriores. 

 
En caso de cancelar matricula voluntaria sin justificar fuerza mayor, el estudiante tiene la 
opción de trasladar el cupo a otra persona o congelarlo hasta por un (1) año.  
 
El traslado de cupo se aplicará para cualquier programa de la oferta educativa a 
excepción de virtualidad, y será por el 70% del valor de la inicial matricula cancelada por 
el cedente. El nuevo estudiante adquirirá la obligación de cancelar el valor 
correspondiente al programa matriculado.  
 
 

1.3 INEXACTITUD EN LA INFORMACION Y DOCUMENTACIÓN:  
 
La información y documentación que suministre el aspirante para el proceso de 
inscripción y matricula debe ser veraz y bajo ninguna circunstancia deberá inducir a error 
a la Institución. En cualquier tiempo, si se probare inexactitud, error inducido en el proceso 
de admisión, se inadmitirá la matricula, se cancelará la misma si se hubiere efectuado sin 
que haya lugar a devolución de dinero.  
  

1.4 CERTIFICACIONES ACADÉMICAS:  
 
Solamente serán válidas las certificaciones de asistencia, calificaciones y cualquier otra 
certificación relacionada con los estudiantes y su proceso formativo, expedidas en debida 
forma por el Área de admisiones y registros.  
 
Carecen de toda validez los expedidos por otro funcionario o estamento.  
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1.5. DUPLICADO DE TÍTULOS:   
 
La Institución expedirá duplicados de un título únicamente por pérdida, destrucción o 
deterioro del original, por error manifiesto en el mismo, o por cambio de nombre en los 
casos de Ley.  
 
En caso de error o de cambio de nombre de la persona, se deberá aportar el acta de 
registro civil o escritura pública en la cual conste el hecho.  
 
La expedición del duplicado se realizará previo el pago del valor del mismo.  
 

1.6 DEVOLUCION DEL VALOR DE LOS DERECHOS DE ADMISION Y/O 
MATRICULA.  
 
Una vez pagados los derechos de admisión y/o matricula, no habrá lugar a devolución del 
dinero.  
 
Sin embargo, y solo por razones de fuerza mayor, debidamente evaluadas y 
comprobadas por el Comité evaluador, se podrán efectuar devoluciones en las siguientes 
escalas:  
 

 Si la cancelación es antes de la iniciación de clases, la devolución del costo del 
semestre está sujeta a una deducción del 30% de dicho valor para cubrir gastos 
de administración. 

 El 50% del valor solicitado, cuando se presente la solicitud de devolución entre la 
primera y segunda semana de clases.  

 
No habrá lugar a devolución alguna, cuando se presenta la solicitud después de iniciada 
la tercera semana del periodo académico respectivo.  
 
El acudiente o estudiante mayor de edad que desee la devolución deberá elevar una 
solicitud por escrito y adjuntar a ésta pruebas del hecho que aduce como fuerza mayor, la 
cual deberá ser presentada en la oficina de asistencia de mercadeo quien lo remitirá al 
comité evaluador.   
 
Quien haya optado por financiar el valor del semestre y/o de otros derechos pecuniarios, 
difiriendo así el pago de estos, se ajustará al mismo sistema de devolución de pago 
consagrado anteriormente, con la salvedad de que el porcentaje se aplicará al valor 
cancelado por concepto de inicial matricula o cuota.  
 
Todas las solicitudes de devolución deberán ser evaluadas por el Comité evaluador.  
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2. VALORACIÓN ACADÉMICA, ESTIMULOS  Y CRITERIOS DE  

PROMOCIÓN, REPROBACIÓN, PLANES DE MEJORAMIENTO Y 
GRADUACIÓN  DE LOS ESTUDIANTES 

 
 

2.1 Valoración Académica 

La Institución considera el bajo rendimiento académico como una manifestación de poca 
identidad con el Proyecto Educativo Institucional y por lo tanto la valoración integral del 
desempeño del estudiante es un elemento fundamental para su continuidad en el 
siguiente año escolar. Los criterios para la VALORACIÓN ACADÉMICA están sujetos a 
las disposiciones del artículo 5 del Decreto 1290 de 2009 propuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional son los siguientes:  

 El año escolar o Clei está conformado por cuatro (4) períodos académicos, cuya 
distribución y calendario los efectúa el Consejo Académico en concordancia con lo 
establecido por el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación. 

 Las competencias, estándares y logros deben ser conocidos previamente por los 
estudiantes, quienes los comunicarán a los padres de familia o acudientes según 
sea el caso.  

 El proceso de nivelación y recuperación se desarrolla de manera continua y de 
acuerdo con las necesidades que vaya presentando cada estudiante en cada 
período académico.  Al finalizar cada período, los estudiantes (si son mayores de 
edad) o los padres, recibirán informes detallados de los avances y dificultades, 
incluyendo las estrategias de mejoramiento; así mismo sesionará la Comisión de 
Evaluación y Promoción. La Comisión de Evaluación tiene como función primordial 
formular estrategias de mejoramiento para los estudiantes con dificultades 
académicas. 

 Al finalizar el cuarto período, se le entregará al estudiante (si es mayor de edad) o 
a los padres de familia el informe final que incluye una valoración integral del 
rendimiento del estudiante durante todo el año o Clei, teniendo en cuenta los 
compromisos que el estudiante haya adquirido para superar las dificultades 
académicas y/o comportamentales detectadas en períodos anteriores. 

 Para la valoración por período y también final de cada asignatura se utilizarán los 
conceptos de DESEMPEÑO SUPERIOR (DS), DESEMPEÑO ALTO (DA), 
DESEMPEÑO BASICO (DB), DESEMPEÑO BAJO (Db), según las siguientes 
equivalencias aplicables a todas las asignaturas: 
 

DESEMPEÑO 
SUPERIOR 

Dominio Óptimo del Área (4,8 – 5,0) 
 

DESEMPEÑO ALTO Dominio Notable del Área (4,0 – 4,7) 
 

DESEMPEÑO BASICO 
 

Dominio Básico del Área (3,0 – 3,9) 
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DESEMPEÑO BAJO 
 

Dificultades en el dominio del Área (1,0 – 
2,9) 

          

 Finalizado el segundo y cuarto período académico el estudiante que tenga en 
promedio de valoración de Desempeño Bajo en una o más áreas, deberá asistir a 
un programa de PLAN DE MEJORAMIENTO.  

 Cuando un estudiante acumule inasistencias no justificadas iguales o superiores al 
25% de clases correspondientes a una asignatura, la valoración final de esta será 
Desempeño bajo. 
 

2.2. Estímulos a los Estudiantes 

Se definen como “Estímulos” aquellos instrumentos que se aplican como un refuerzo 
positivo ante progresos significativos en el comportamiento disciplinario y/o académico del 
estudiante, estos estímulos tienen como objetivo potencializar en el estudiante el cambio 
hacia una mejor conducta.  

- Mención de honor para los estudiantes que al finalizar cada periodo obtengan 
mejor promedio en las diferentes áreas.  

- Felicitaciones escritas que serán consignadas en el informe académico. 

- Mención y condecoración para el estudiante mejor bachiller. 

- Reconocimiento ante el grupo por el valor destacado en el estudiante. 

2.3 Criterios de Promoción de CLEI   

La promoción escolar en la Institución, se rige por el artículo 6 del   Decreto 1290 del 16 
de abril de 2009 y el criterio establecido por el Consejo Académico para tal fin, una vez 
concluido el cuarto período, es: 

 Si el estudiante presenta los desempeños acordados en el decreto 1290 entre 
Superior y Básico en todas las ÁREAS, SERÁ PROMOVIDO. 

 
2.3.1 Promoción anticipada:  

 
La Comisión de Evaluación y Promoción se puede reunir extraordinariamente para 
determinar la promoción anticipada de un estudiante a un CLEI superior, cuando éste 
muestre niveles de formación integral superiores al grado en que se encuentra. Dicho 
estudiante presentará una PRUEBA DE SUFICIENCIA y podrá ser promovido al CLEI 
siguiente. 
 
Para la promoción anticipada en joven debe presentar una petición al consejo académico, 
para que ellos la estudien y den una respuesta al estudiante.  
 
2.3.1.1 Requisitos: Los requerimientos de la institución para conceder la promoción 
anticipada son:  
 

a) Tener un rendimiento académico en DESEMPEÑO ALTO según escala nacional y 
escala interna (4.70) durante el primer periodo lectivo del grado matriculado. 
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b) Tener un concepto en comportamiento de Apropiado. 
c) Tener una asistencia del 100% a todas las clases, justificar su inasistencia por 

escrito sea de un médico (EPS) o del acudiente o empresa donde labora. 
d) El representante legal del estudiante o acudiente o cuidador  (si es menor de edad) 

deberá solicitarlo ante el concejo académico de la institución quien emitirá 
concepto previo. 

e) El concepto emitido por el concejo académico se someterá a consideración de la 
comisión de evaluación y promoción institucional. 

f) Se adelantarán los procesos evaluativos y se dejará constancia en acta firmada 
por el Rector y Coordinador de la institución. 

 

2.4 Reprobación   

El estudiante que presenta valoración final en Desempeño Bajo en tres (3) o más áreas 
NO SERÁ PROMOVIDO.  

 

2.5 Planes de mejoramiento   

La Institución realiza planes de mejoramiento constante, en todo caso el 
estudiante que obtenga desempeño bajo en menos de tres (3) áreas, podrá 
recuperarlas en las jornadas que para el efecto programe la Institución.   

 

 

 

2.6 Graduación 

1. Es potestativo de la Institución ejercer su derecho de invitar a la Ceremonia de 
Proclamación de Bachilleres.  Por esta razón, sólo asistirán los estudiantes que 
además de cumplir con los requisitos académicos para graduarse, cumplan los 
requisitos disciplinarios y se encuentren a Paz y Salvo por todo concepto. 

2. Los estudiantes de Clei VI que terminen el año lectivo con logros de desempeño 
pendientes o en observación no serán proclamados en la ceremonia de 
graduación. 

3. De conformidad con el artículo 39 del capítulo v del decreto 1860 DE 1994 para 
graduarse un estudiante debe acreditar el cumplimiento y aprobación del Servicio 
Social Obligatorio. 
 

3. MARCO LEGAL 
 
El manual de convivencia de la Institución, se fundamenta legalmente en la Constitución 
Política de Colombia de 1991, la ley 1098 de noviembre 8 de 2006, código de la infancia y 
la adolescencia en la ley general de educación, ley 115 del 8 de febrero de 1994 y su 
decreto reglamentario 1860 del 3 de agosto de 1994, en el decreto 0230 de 2002 y en su 
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proyecto educativa institucional, el decreto 1290 de 2009 y la ley 1620 de 2015 y su 
decreto reglamentario 1965 del 2015, Decreto 1075 de 2015.  
 
3.1. Constitución política de Colombia 1991: 

 
Se destacan los artículos que aportan elementos para una sana convivencia y la 
formación democrática: 
 
Artículo 1: Las formas colombianas se fundamentan en el respeto por la dignidad 
humana, en el trabajo y en la solidaridad de las personas. 
Artículo 2: El estado debe asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 

justo. 
Artículo 5: El estado reconoce sin discriminación la primacía de los derechos inalienables 
de la persona y ampara la familia como institución básica de la sociedad. 
Artículo 16: Derecho al desarrollo de la personalidad. 
Artículo 18: Derecho a la libertad de conciencia. 
Artículo 27: El estado garantiza la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y 

cátedra. 
Artículo 29: El debido proceso se aplicará a toda clase de acciones judiciales y 
administrativas. 
Artículo 44: Derechos fundamentales de los niños, protección contra toda forma de 

abandono y violencia. 
La familia, la sociedad y el estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
Artículo 45: El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. 
Artículo 67: La educación como derecho de todo individuo con función social, rescatando 
valores como la paz, la democracia y la cultura. 
Artículo 68: Libre de elección de educación por parte de los padres de familia para los 

hijos menores, garantizando idoneidad, ética y pedagogía por parte de los profesores que 
imparten la enseñanza. 
Artículo 95: La matrícula como acto que formaliza la vinculación del educando al servicio 

educativo. 
Artículo 96: Permanencia en el establecimiento educativo. 
 
3.2 Ley 1098 de 2006: 

 
Por medio de la cual se expide el código de la infancia y la adolescencia. Para el presente 
manual se referencia los siguientes artículos: 
 
Artículo 7: Protección integral. 
Artículo 8: Interés superior de los niños y los adolescentes. 
Artículo 9: Prevalencia de los derechos. 
Artículo 10: Corresponsabilidad. 
Artículo 11: Exigibilidad de los derechos. 
Artículo 15: Ejercicio de los derechos y responsabilidades. 
Artículo 17: Derecho a la vida, a la calidad de vida y a un ambiente sano. 
Artículo 19: Derecho a la integridad personal.  
Artículo 20: Derecho a la protección. 
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Artículo 26: Derecho al debido proceso. 
Artículo 28: Derecho a la educación. 
Artículo 42: Obligaciones especiales de las instituciones educativas. 
Artículo 43: Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos. 
Artículo 44: Obligaciones complementarios de las instituciones educativas. 

 
3.3 Ley General de Educación Ley 115 del 8 de febrero de 1994, 

  
Artículo 87: Señala que los establecimientos educativos, tendrán un reglamento o 
manual de convivencia en el cual se definen los derechos y obligaciones de los 
educadores, estudiantes y padres de familia o tutores, al firmar la matrícula 
correspondiente en representación de sus hijos estarán aceptando el mismo. 
Artículo 93: Alude a los mecanismos de representación y participación de los estudiantes 
en el consejo directivo de la institución educativa. 
Artículo 94: Presenta las funciones, los derechos y las responsabilidades del personero 

de los estudiantes. 
Artículo 96: Hace referencia a las condiciones de permanencia en el establecimiento 

educativo, aspecto que ha de ser considerado con precisión en el manual de convivencia. 
Artículo 97: Presenta la obligatoriedad del servicio social del estudiante. 
 
3.4 Ley 734 de febrero 5 de 2002- Código Disciplinario Único  
3.5 Ley 620 de 2013 
3.6 Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015: Por medio del cual se expide el decreto 

único reglamentario del sector educativo, antes (Decreto 1860 de 1994, decreto 
3011 de 1994, Decreto 1286 de 2005 y Decreto 1965 de 2013, entre otros) 

3.7 Sentencia T-478 de 2015 Exp T 4734501 (Sergio Urrego)  
 

 

4. CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
4.1 OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 

 Posibilitar la participación de la comunidad educativa en la construcción 
democrática de la normatividad institucional. 

 Disminuir la presencia de situaciones conflictivas en las relaciones interpersonales 
tanto en los estudiantes como en los padres de familia y en el personal docente. 

 Delimitar los deberes y derechos de la comunidad educativa, bajo la filosofía 
institucional. 

 Garantizar el libre desarrollo del pensamiento, a través del respeto por la 
diversidad cultural, ideológica, de pensamiento, social, identidad sexual y religiosa. 

 Dar a conocer a los estudiantes, padres de familia, docentes y comunidad en 
general las pautas de comportamiento que se esperan de un integrante de la 
familia institucional. 

 Dar a conocer a los estudiantes, padres de familia, docentes y comunidad en 
general las conductas que guardan incoherencia con la filosofía institucional y las 
sanciones que se proponen para cada una de ellas. 
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4.2 PRINCIPIOS:  
 
De conformidad con el Art. 5 de la Ley 1620 de 2013, son principios del Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar los siguientes: 
 

 Participación. En virtud de este principio las entidades y establecimientos 
educativos deben garantizar su participación activa para la coordinación y 
armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas funciones, que 
permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 
y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 de 2006, los establecimientos 
educativos deben garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y 
adolescentes en el desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten 
dentro de los mismos en el marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 
288 de la Constitución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar 
en el marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y 
subsidiariedad; respondiendo a sus funciones misionales. 

 Corresponsabilidad. La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el 

Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la 
convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde sus respectivos 
ámbitos de acción, en torno a los objetivos del Sistema y de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código de la Infancia y 
la Adolescencia. 

 Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son 

autónomos en concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites 
fijados por las leyes, normas y disposiciones. 

 Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración 
de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de género, 
orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o cultural. Los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una educación y formación que se 
fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad humana, en 
ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes. 

 Integralidad: La filosofía del sistema será integral y estará orientada hacia la 

promoción de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación 
para la sanción social y de la educación en el respeto a la Constitución y las leyes. 

 
 

 
4.3 COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 
 
Es un órgano consultor del Consejo Directivo y del Rector, encargado de asesorar a estas 
instancias en la resolución de situaciones relacionadas con la convivencia, los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, la orientación sexual e identidad de género, el 
comportamiento y todas aquellas conductas que se constituyan en acoso y violencia 
escolar; igualmente cumplirá las funciones contempladas en la Ley 1620 de 2013 y 
Sentencia T 478/2015. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0115_1994.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#31
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#32
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#43
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#44
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr003.htm#113
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr009.htm#288
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr001.htm#44
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Este comité vela para que exista un ambiente óptimo, armónico, tolerante, que genere 
una convivencia sana y pacífica dentro de unas normas específicas que conlleven a una 
mejor interrelación. Su labor es también acompañar con estímulos y correctivos a todos 
aquellos alumnos que presenten dificultades para la convivencia de acuerdo al proceso 
estipulado por la legislación escolar y al manual de convivencia interno.  
 
La conformación se hace anualmente dentro del plazo de sesenta (60) días calendario al 
de la iniciación de clases de cada periodo lectivo anual, bajo la reglamentación del 
decreto 1965 del 11 de septiembre de 2015, artículo 22 parágrafo 2º: 
 
4.3.1 El comité lo conforma:  

 
- Rector o su delegado, quien lo preside  
- Coordinador 
- Representantes de los docentes  
- Personero o representante de los estudiantes.  
- Representante de los padres de familia. 

 
 

4.3.2. REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA   

 

Capítulo I 

Carácter, conformación y domicilio 
  
Artículo 1.- El Comité de Convivencia Escolar de Politécnico Mayor se rige por los 

principios enunciados para el Sistema Nacional de Convivencia Escolar: participación, 
corresponsabilidad, autonomía, diversidad e integralidad establecidos en el decreto 1075 
de 2015.  
  
Artículo 2.- El Comité de Convivencia Escolar está integrado por:  

 
- Rector o su delegado, quien lo preside  
- Coordinador 
- Representantes de los docentes  
- Personero o representante de los estudiantes.  
- Representante de los padres de familia. 
 
Artículo 3.- El lugar de reuniones será en las instalaciones del Politécnico Mayor, en la 
calle 55 Nº 42-38 (Av. Perú entre Av. Girardot y la Av. Córdoba) de la ciudad de Medellín.  
  

Capítulo II 
Funciones del Comité de Convivencia Escolar y sus miembros 

  



 

POLITÉCNICO MAYOR 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
Artículo 4.- Funciones del comité de convivencia escolar.  Se adoptan las funciones 

establecidas por la ley 1620 de 2013, Decreto reglamentario 1965 de 2013, decreto único 
reglamentario 1075 de 2015 y manual de convivencia, así:  
 
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 
docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.   
 
 2. Liderar en el establecimiento educativo acciones que fomenten la convivencia, la 
construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la 
comunidad educativa.  
 
 3. Promover la vinculación del establecimiento educativo a estrategias, programas y 
actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y 
que respondan a las necesidades de su comunidad educativa.   
   
4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas 
que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar 
perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará 
acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del 
establecimiento educativo (aunque sea mayor de edad).    
  
5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en los 
artículos 2.3.5.4.2.7 al 2.3.5.4.2.11 del decreto 1075 de 2015, frente a situaciones 
específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de 
violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden 
ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, 
porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las  características de la comisión de 
una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o 
autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.   
  
6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la 
convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos.   
 
7.Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas' en el manual de 
convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura 
del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, 
la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de 
los casos o situaciones que haya conocido el comité.   

 
8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización 
del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el 
contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores 
maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.  
  
Artículo 5.- Funciones del presidente del comité de convivencia escolar, además de las 

propias de su cargo, las estipuladas en el artículo 18 de la ley 1620 de 2013 y su decreto 
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reglamentario, se consideran las siguientes funciones que deben ir en concordancia con 
las anteriormente mencionadas, a saber:   
  
1. Presidir las reuniones y ejercer la representación del Comité de convivencia escolar 
2. Citar a las reuniones ordinarias y extraordinarias  
3. Preparar el orden del día  
4. Elaborar el acta de cada reunión y darle el trámite correspondiente.  
5. Llevar los archivos del Comité, citaciones, control de asistencia, actas, correspondencia 
y documentos que soportan los casos.   
  
Parágrafo 1: De todas las sesiones que adelante el Comité de Convivencia Escolar se 

deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo lo siguiente:   
 
- Lugar, fecha y hora en la cual se efectúo la reunión.  
- Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en cada 

caso la entidad o sector que representan y verificación del quórum.  
- Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente 

justificada para no asistir a la sesión.   
- Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del 

Comité.   
- Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas 

recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones.   
- Firma del Presidente del Comité y del Secretario Técnico, una vez haya sido 

aprobada por los asistentes.  
  
Parágrafo 2: La elaboración de las actas, será rotada entre todos los miembros del 
Comité de convivencia escolar, las cuales deben ser entregadas a rectoría en medio 
magnético, al día hábil siguiente para vincularla a la carpeta pertinente.   
  
Artículo 6. Son funciones de los miembros del Comité de convivencia escolar:  
  
1. Asistir puntualmente a todas las reuniones  
2. Presentar y considerar las iniciativas de la Comunidad Educativa que redunden en la 
práctica de la participación democrática en la vida escolar.  
3. Presentar las sugerencias de los estamentos de la comunidad educativa.   
4. Mantener informados a sus representados.  
 
  

Capitulo III  
Condiciones y Elección de los miembros 

   
Artículo 7. Clases de miembros: Los miembros del Consejo Directivo, son de dos clases: 

Por derecho propio y por elección.  
  
Son miembros por derecho propio:  
  

1. La Rector.  
2. Coordinador. 
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Son miembros por elección:  
  

1. Dos representantes de los profesores, elegidos por los docentes.  
2. Representante de los Padres de Familia.  
3. La personera. 
4. representante del consejo Estudiantil  

  
El Comité de Convivencia Escolar, cuando lo considere necesario para el cumplimiento de 
sus objetivos y funciones, podrá invitar a miembros de la comunidad educativa, 
funcionarios o representantes de las entidades públicas o privadas, o personas expertas y 
otras personas naturales o jurídicas, cuyo aporte pueda ser de utilidad. Los invitados 
tendrán voz, pero no voto dentro de las respectivas sesiones.  
  
Parágrafo 1º. Los miembros por elección, llegarán al Comité después de efectuadas las 

elecciones respectivas en jornadas democráticas debidamente convocadas.   
  
Artículo 8. Para ser miembro activo del comité de Convivencia Escolar, se tendrá en 

cuenta los siguientes criterios:  
  

1. Estar vinculado a la Comunidad Educativa.  

2. Demostrar actitudes y valores, con autenticidad y congruencia con el Proyecto 
Educativo Institucional.  

3. Demostrar alto grado de Pertenencia, compromiso con el colegio y entrega al 
servicio educativo del plantel.  

4. Comulgar con la filosofía de la Institución Politécnico Mayor y con sus principios y 
haber manifestado siempre respeto por la institución y sus componentes.  

5. Conocer la parte pertinente del manual de convivencia y la ley 1620 de 2013 con 
su decreto reglamentario.   

6. Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades.  
   
  

Capitulo IV 
Deberes, Derechos y Prohibiciones 

  
“El Comité de Convivencia Escolar deberá garantizar el derecho a la intimidad y a la 
confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las 
actuaciones que éste adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, los 
tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en 
el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia.”  
  
Artículo 9. Son deberes de los miembros del Comité de convivencia escolar:  

  

1. Asistir puntualmente a todas las reuniones;  
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2. Guardar discreción y prudencia sobre los asuntos que trate o estudie el Comité de 
convivencia escolar.  

3. Participar activamente en las reuniones y en las comisiones que le asigne el 
Comité de convivencia escolar  

4. Responder administrativa o penalmente, si es del caso, por las actuaciones del 
Comité de convivencia escolar  

5. Dar trato respetuoso a los integrantes de la Comunidad Educativa.  

6. Informar veraz, objetiva y oportunamente a sus representados sobre los asuntos 
tratados por el Comité de convivencia escolar y  

7. Los demás que le sean asignados por el Comité de convivencia escolar, siempre 
que sean de su incumbencia:  

  
Artículo 10. Son derechos de los miembros del Comité de convivencia escolar:  

  
1. Presentar iniciativas y sugerencias para asesorar a la Rectora en la toma de 

decisiones y para lograr la práctica de la participación en la vida escolar.  
2. Recibir trato cortés y participar en igualdad de condiciones con los demás 

miembros del Comité de convivencia escolar.  
3. Participar en todas las deliberaciones con voz y voto.  
4. Ser estimulado por su labor en beneficio de la Comunidad Educativa.  

  
  
Artículo 11. Prohibiciones a los miembros del Comité de convivencia escolar:  

 
1. Revelar información sobre temas tratados en el Comité de convivencia escolar sin 

la debida autorización del comité.   
2. Distorsionar las decisiones tomadas en el Comité de convivencia escolar.  
3. Entorpecer sistemáticamente la buena marcha de las deliberaciones y/o de las 

actividades del Comité de convivencia escolar.  
4. Disociar las relaciones entre los integrantes del consejo.   

  
  

Capítulo V 
Sanciones 

  
  
Artículo 12.  Al miembro del Comité de convivencia escolar que falte sistemáticamente al 
cumplimiento de sus funciones, deberes y prohibiciones, se le sancionará de acuerdo a lo 
estipulado en el régimen disciplinario único.  
  
Parágrafo 1º. La competencia para sancionar, recae en el mismo Comité de convivencia 
escolar, en el inmediato superior y en la asamblea de electores.  
  
Artículo 13. Pérdida de investidura. Se consideran causales para exclusión o pérdida de 
investidura como representante al Comité de Convivencia Escolar las siguientes:  
  



 

POLITÉCNICO MAYOR 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

1. Inasistencia a dos (2) sesiones sin justa causa. 

2. Faltar gravemente a la debida discreción sobre los temas tratados al interior del 
comité en detrimento de la dignidad de la estudiante procesada.  

3. Llamada de atención en sesión, por negligencia en el cumplimiento de sus 
deberes, por segunda vez. 

4. Orden de autoridad competente.  
  

 
Capítulo VI 

Reuniones, quórum 
 
Artículo 14. Las reuniones del Comité de Convivencia Escolar serán de dos (2) clases:  

  
1. Ordinarias: que se convocan mensualmente para el día y hora acordados por los 

integrantes del Comité de Convivencia Escolar de la Institución Politécnico Mayor   
2. Extraordinarias: que se convocan en forma excepcional para tratar un asunto 

específico.  
  
Artículo 15. Constituye quórum para deliberar, la asistencia de seis miembros que 

conforman el Comité de Convivencia Escolar, sin contar el rector.    
  
  

Capitulo VII 
Disposiciones generales 

  
  
Artículo 16. Para las sesiones del comité de convivencia escolar podrá asistir el 
presidente del comité de derechos humanos, quien podrá participar de las deliberaciones 
del Comité de Convivencia Escolar con voz, pero sin voto. Esta participación se hará por 
invitación o por solicitud personal debidamente aprobada por la entidad.  
  
Artículo 17. Comisiones: el Comité de Convivencia Escolar convocará a sesiones 

extraordinarias cuando lo considere necesario para estudio de situaciones que ameriten 
éste tipo de atención.  
  
Artículo 18. Conducto regular; Los asuntos que lleguen a consideración del Comité de 

Convivencia Escolar, sólo serán considerados después de haber seguido el conducto 
regular establecido en el Reglamento interno o Manual de Convivencia del plantel.  
  
Parágrafo 1 Cuando un asunto sea de competencia de otra autoridad, el Comité de 
Convivencia Escolar se abstendrá de considerarlo.  
  
Artículo 19. Recursos contra las decisiones del Comité de Convivencia Escolar: procede 

el derecho de defensa del cual se podrá hacer uso, recurriendo al mismo consejo dentro 
de los tres (3) días siguientes a la comunicación de una decisión.  
  
Surtido este recurso no procede ningún otro.  
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Artículo 20. El voto es personal e indelegable para todos los efectos.  

  
Artículo 21. Todas las personas integrantes del comité se someten a las mismas 

obligaciones por principio de corresponsabilidad.  
  
Artículo 22. En la mesa de comité de convivencia escolar es obligatoria la presencia del 

director de grupo y de ser necesaria una conciliadora de los grupos involucrados.  
 
  
 

 
Capitulo VIII 

Vigencia 

  
  
Artículo 23.  El Comité de Convivencia Escolar ejercerá sus funciones por un año 

contado a partir del momento de su instalación hasta cuando se designe el nuevo Comité, 
mediante la aplicación del procedimiento correspondiente, esto es dentro de los sesenta 
(60) días hábiles posteriores al inicio de clases. (día D)  
  
Artículo 24: El presente reglamento rige a partir de su publicación y estará vigente hasta 

cuando sea modificado total o parcialmente.  

 
 

5. GOBIERNO ESCOLAR 
 
 
En la Institución Politécnico Mayor, el Gobierno Escolar facilita la participación activa, 
democrática y libre de todos los miembros de la comunidad educativa, contribuyendo a 
que los estudiantes reconozcan su papel como miembro de una democracia siendo buen 
ciudadano, teniendo en cuenta que la democracia no es solo una forma de gobierno, sino 
fundamentalmente una forma de vida, una práctica social.  
 
5.1 CONFORMACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR:  
 
El gobierno escolar se conformará dentro de los primeros sesenta días del calendario, 
siguientes a la iniciación de clases de cada período lectivo. El Departamento de Ciencias 
Sociales, a través de su jefatura será el encargado de organizar, programar y evaluar 
dicho proceso. 

El Gobierno Escolar está conformado por:  
 

 Consejo Directivo 

 Consejo Académico  

 Rector  

 Personero de los estudiantes  
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 Consejo de los Estudiantes 

 Consejo de padres de familia  
 
5.1.1 EL CONSEJO DIRECTIVO: Es el máximo organismo de participación de la 

comunidad educativa, que asesora y acompaña al Rector en la orientación pedagógica y 
administrativa de la Institución, para la adecuada implementación y actualización del PEI. 
Se reúne de acuerdo a las exigencias de Ley, por solicitud del Rector o a petición de 
alguno de sus miembros. Dicho organismo está conformado por personas todas con voz y 
voto, las cuales serán elegidas durante los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
iniciación del año escolar.  

 
 
 
 
5.1.1.1 Conformación:  
 

 El Rector, quien lo preside y convoca ordinaria y extraordinariamente 
cuando lo considere conveniente. 

 Dos representantes del personal docente.  

 Dos representantes de los padres de familia. 

 Un representante de los estudiantes  

 Un representante de los egresados 

 Un representante del sector productivo 
 
5.1.1.2 Elección:  

 

 Los representantes de los docentes de la institución por mayoría de los votantes 
en una asamblea de docentes. 

 Los representantes de los padres de familia, por la junta directiva de la asociación 
de padres de familia, representados en un padre de familia por grados (CLEI). 

 El representante de los egresados por el consejo directivo de terna presentada por 
las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos, en su defecto por quien haya 
ejercido el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los 
estudiantes. 

 Representante del sector productivo por autonomía del establecimiento, que sea 
miembro de la comunidad educativa. 

 El representante de los estudiantes lo elige el Consejo Estudiantil 
 
5.1.1.3 Cualidades de los miembros del Consejo Directivo: Los representantes del 

consejo directivo deben poseer las siguientes cualidades:  
 

 Ser miembro de la comunidad educativa excepto los egresados 

 Gozar de buena aceptación de la comunidad educativa 

 Ser una persona prudente, responsable, con criterios claros 

 Que se destaque por su seriedad y objetividad para manejar cuestiones 
administrativas 
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 Gran sentido de responsabilidad para cumplir con las funciones relacionadas con 
su cargo 
 

5.1.1.4 Funciones:  

 Tomar las decisiones para solucionar situaciones que afecten el 
funcionamiento de la institución y que no sean competencia de otra autoridad. 

 Servir de última instancia para resolver los conflictos que se presenten entre 
docentes y administrativos con los estudiantes después de haber agotado los 
procedimientos previstos en el manual de convivencia. 

 Adoptar el manual de convivencia de conformidad con las normas vigentes. 

 Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de 
nuevos estudiantes. 

 Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, 
cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 

 Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente 
presentado por el rector. 

 Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, 
del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la 
secretaría de educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para 
que verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los 
reglamentos 

 Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 

 Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social 
de los estudiantes que han de incorporarse al manual de convivencia 

 Participar en la evaluación anual de los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo de la institución. 

 Recomendar criterios de participación de la institución en actividades 
comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

 Establecer el procedimiento para el uso de las instalaciones en la realización 
de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la 
respectiva comunidad educativa. 

 Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 
instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles. 

 Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de 
estudiantes. 

 Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los 
provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y 
responsables de la educación de los estudiantes, tales como derechos 
académicos, uso de libros de texto y similares. 

 El consejo directivo se reúne 2 veces por semestre o extraordinarias cuando 
los integrantes lo vean pertinente. 

 Darse su propio reglamento. 
 
5.1.2 EL CONSEJO ACADEMICO: El Consejo Académico está integrado como instancia 

superior, para participar en la orientación pedagógica de la Institución y su naturaleza es 
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inminentemente de tipo académico e investigativa, además de ser asesor del Consejo 
Directivo. Este consejo es convocado y presidido por el Rector.  
 
 
5.1.2.1 Conformación:  

 

 El Rector quien lo preside o su delegado, designado por éste. 

 El Coordinador Académico. 

 Representante Docente por cada área del conocimiento 

5.1.2.2 Elección: 

El representante del área del consejo académico, será elegido por los integrantes del 
área. Su elección se debe hacer con la mayor responsabilidad, pues él será quien 
recogerá toda la información e inquietudes presentadas en el área y también es 
quien orientará el proceso de planeación y mejoramiento del área, o por derecho propio si 
es un solo docente por área. 

Todas las áreas deben tener su representante en el consejo académico. 

5.1.2.3 Cualidades de los miembros del Consejo Académico:  

Los representantes del consejo académico deben poseer las siguientes cualidades:  

 Estar vinculado como profesor de tiempo completo a la institución. 

 Gozar de buena aceptación entre sus compañeros de área. 

 Ser reconocido de ámbito profesional por su formación académica. 

 Que se destaque por su seriedad y objetividad para manejar la situación que se 
presenta. 

 Gran sentido de responsabilidad para cumplir con las exigencias institucionales y 
relacionadas con el área. 

 
5.1.2.4 Funciones: 

 Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del 
Proyecto Educativo Institucional. 

 Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 
modificaciones y ajustes, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes. 

 Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

 Participar en la evaluación institucional. 

 Recibir y decidir sobre los reclamos de los estudiantes con relación a las 
evaluaciones de acuerdo con los artículos 50 y 56 del decreto 1860 de 1994. 

 Supervisar el proceso general de evaluación para elaborar propuestas de 
mejoramiento y promoción estudiantil. 

 Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya 
el Proyecto Educativo Institucional. 
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 El consejo directivo se reúne 2 veces por semestre o extraordinarias cuando los 
integrantes lo vean pertinente. 

 
5.1.3 RECTOR: Es el representante legal del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno Escolar.  
 
5.1.3.1 Funciones: 

 
Dentro de sus funciones está:  

 Orientar la ejecución del P.E.I. 

 Aplicar las decisiones del gobierno Escolar. 

 Velar por el cumplimiento de las funciones de los docentes y estudiantes a su 
cargo. 

 
5.1.3.2 Responsabilidades del Rector  

 
Además de las consagradas en el Decreto 1075 de 2015 Art. 2.3.3.1.5.8, de conformidad 
con la Ley 1620 de 2013 Art. 18 tendrá las siguientes:  
 

 Liderar el comité escolar de convivencia según los art. 11 al 13 de la ley 1620/13 y 
tomar las decisiones acerca de estímulos y sanciones, según sus funciones y de 
acuerdo con lo que ordenan las normas vigentes.  

 Incorporar en la planeación institucional, la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar. 

 Liderar autoevaluación institucional anual y en ella revisar alcances del PEI y entre 
ellos el Manual de convivencia y el SIEE, en un proceso participativo para el 
diseño del Plan de mejoramiento institucional.  

 Reportar casos de acoso, violencia escolar o vulneración de derechos sexuales y 
reproductivos de los menores del establecimiento educativo, en su calidad de 
presidente del comité escolar de convivencia según los protocolos definidos en la 
Ruta de Atención Integral y, hacer seguimiento a dichos casos.  

 Asegurar el buen desempeño del personal a su cargo y servir como garantía para 
asegurar el conducto regular y el debido proceso, en la atención y resolución de 
casos que afecten la marcha institucional.  

 
Las normas vigentes otorgan derechos y deberes al Rector (a) de la Institución según sus 
funciones, condiciones que se integran al presente Manual de convivencia. Ley 115/94, 
Dcto 1860/94 ley 715/2001, ley 734/2002, ley 1098/2006, Dcto 1290/2009 y demás 
normas afines y vigentes. 
 
5.1.4 PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES: Según el artículo 28 del decreto 1860 de 

1994, el personero será un estudiante del último grado que ofrece la institución, 
encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes 
consagrados en la constitución política, las leyes, los reglamentos y el manual de 
convivencia de la Institución. No participa de manera directa en ninguno de los 
organismos, pero desempeña una función muy importante como la de promover la 
identidad, compromiso y participación de todos en el proceso educativo y las funciones 
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que le determina el decreto 1860, a través de diferentes campañas y proyectos 
comunitarios. 

Será elegirá por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto, en una jornada 
con la participación de todos los estudiantes.  

El ejercicio de cargo de Personero de los estudiantes es incompatible con el de 
representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo.  

5.1.4.1 Perfil del candidato:  

 Desempeño académico como mínimo básico en todas las áreas  

 Formación integral: demostrando buen comportamiento escolar  

 Sobresalir por su liderazgo y libertad responsable  

 Tener fluidez verbal  

 Tener adecuadas relaciones con los miembros de la comunidad educativa  

 Conocer y respetar el Manual de Convivencia de la Institución 

 Acatar y respetar los conductos regulares para la solución de los conflictos  

 Dinámico, creativo y que su programa sea realizable, coherente y acorde con la 
realidad Institucional.  

5.1.4.2 Requisitos para ser Personero:  

 Haber cursado como mínimo dos (2) CLEI  

 Estar cursando el CLEI VI 

 Presentar una propuesta de trabajo de personería  

 No haber tenido compromiso pedagógico o comportamental  

5.1.4.3 Funciones:  

 Es el encargado de promover la identidad, compromiso y participación de 
todos en el proceso educativo, a través de diferentes campañas y proyectos 
comunitarios.  

 Fomentar el cumplimiento del Manual de Convivencia. 

 Promover el ejercicio de los derechos y deberes de los estudiantes y de los 
valores y principios democráticos, para la cual podrá utilizar los medios de 
comunicación interna del colegio, pedir la colaboración del Consejo de 
Estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación. 

 Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre 
lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad 
sobre el incumplimiento de las obligaciones de los estudiantes. 

 Presentar ante el Rector, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a 
petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los 
estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

 Llevar por escrito un seguimiento de su labor realizada. 

 Participar en la designación de estímulos institucionales. 

 Sobresalir por el espíritu conciliador en la solución de conflictos. 

 Sobresalir por su liderazgo. 
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5.1.5 CONSEJO DE ESTUDIANTES: El Decreto 1860 de 1994 en su Artículo 29 (Decreto 

1075 de 2015) establece que en todos los establecimientos educativos el Consejo de 
Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio 
de participación de los educandos.  Estará integrado por un representante de cada uno de 
los grupos ofrecidos por la Institución. 

5.1.5.1 Perfil de los candidatos:  

 Haber cursado al menos un CLEI dentro de la Institución. 

 Tener desempeños básicos en su proceso de formación integral.  

 Capacidad de liderazgo.  

 Manejar adecuadas relaciones interpersonales.  

 Capacidad para tomar decisiones y solucionar problemas y conflictos.  

5.1.5.2 Proceso de elección:  

Dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico se convoca a una 
reunión integrada por los representantes de grupo de cada grado, con el fin de que elijan 
entre sí, mediante votación secreta, el representante de estudiantes del grado para el año 
en curso. 

5.1.5.3 Funciones: 

 Darse su propia organización interna; sus reuniones serán presididas por el 
personero como presidente y el representante estudiantil como fiscal. 

 Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del 
establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación.  

 Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presentan iniciativas sobre 
el desarrollo de la vida estudiantil. 

 Presentar a través de su mesa directiva, en forma escrita en la tercera semana 
siguiente a su formación los planes y cronograma de actividades a rectoría para su 
estudio conciliatorio y su ubicación en el planeamiento institucional. 

 Apoyar al personero de los estudiantes en el cumplimiento de sus funciones. 

 Promover y sugerir actividades en bien de la formación integral de los estudiantes 
representándolas ante los diferentes estamentos de la comunidad educativa.  

 Proponer reformas al Manual de Convivencia  

 Recoger las propuestas de los estudiantes de la Institución y presentarlas al 
Rector. 

 Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya 
el manual de convivencia. 

 

5.1.6 CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: Es un órgano de participación de los padres 
de familia o acudientes autorizados del Institución educativa POLITECNICO MAYOR, 
destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los 
resultados de calidad del servicio. (Artículo 5 Decreto 1286 de 2005).  

 
Es un organismo de apoyo al Rector, que coadyuva en la orientación de la Institución 
mediante la presentación de propuestas y planes de mejoramiento y su fundamentación 
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legal se encuentra en la Constitución Nacional, la ley 115 de 1.994 y el decreto 1286 de 
2005 del Ministerio de Educación Nacional (Decreto 1075 de 2015)  
 
El consejo de padres estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de 
familia por cada uno de los distintos grados que ofrece el POLITECNICO MAYOR 
POLITECNICO MAYOR de conformidad con el Proyecto Educativo Institucional - PEI. 
 
5.1.6.1 Perfil del candidato: 

 
Para pertenecer al Consejo Padres, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  
 

 Tener sus hijos matriculados en la Institución Educativa.  

 Demostrar actitudes y valores coherentes con el Proyecto Educativo Institucional.  

 Demostrar alto grado de pertenencia, compromiso con la Institución y entrega al 
servicio educativo del plantel.  

 Haber manifestado siempre respeto por la Institución educativa y sus estamentos.  

 Disponer del tiempo para las reuniones y las actividades.  

 Cumplir con las obligaciones económicas contraídas con la Institución.  
 
5.1.6.2 Convocatoria y elección:  

 
Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación 
de las actividades académicas, El Rector del establecimiento educativo, convocará a los 
padres de familia para que elijan a sus representantes al Consejo de Padres. 
 
5.1.6.3 Funciones:  
 

 Contribuir con el rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 
evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de estado.   

 Exigir que la institución con todos sus estudiantes participe en las pruebas de 
competencias y de estado realizadas por el ICFES.  

 Apoyar las actividades que organice la institución educativa, orientadas a mejorar 
las competencias de los estudiantes en las distintas áreas.  

 Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de objetivos 
planteados.  

 Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a 
desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 
afianzamiento de los aprendizajes, fomentar los hábitos de estudio, 
extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y en especial 
aquellas destinadas a promover los derechos del niño, niña y adolescente.  

 Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 
concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa.  

 Presentar propuestas de mejoramiento al manual de convivencia escolar o 
reglamento estudiantil, en el marco de la constitución y la ley.  

 Presentar propuestas y proyectos para el mejoramiento de los procesos 
educativos. 
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 Elegir un representante en nombre de los padres de familia ante consejo directivo, 
o dos cuando no haya asociación de padres de familia.  

 

6.DERECHOS Y DEBERES 
 

6.1 DERECHOS Y DEBERES ÉTICOS DE LOS ESTUDIANTES 

Derechos Deberes 

 Conocer el 
Manual de Convivencia establecido en la 
institución. 

 Participar en la construcción del proyecto 
educativo institucional. 

 Conocer e identificarse con la misión y visión 
institucional. 

 Disponer de todos los medios para el logro de sus 
objetivos académicos y formativos como son: 
tiempo, método, materiales, presencia y 
orientación oportuna y adecuada por parte del 
profesor de cada asignatura. 

 Ser asesorado en la resolución de conflictos. 

 Disfrutar de condiciones que le permitan 
educarse. 

 Ser tratado con dignidad e igualdad. 

 A la intimidad personal y familiar. 

 Al libre desarrollo de la personalidad, sin más 
limitaciones que las que imponen los derechos de 
los demás, las normas de este Manual, y los 
principios éticos y morales que rigen la institución. 

 Contar con el apoyo de los padres y acudientes 
para su educación. 

 Recibir e interiorizar los valores a nivel personal, 
familiar y social. 

 Recibir una asesoría eficiente por parte del 
servicio del Dpto. de bienestar humano, cuando 
así lo solicite o cuando sea remitido. 

 Disponer de oportunidades para su desarrollo 
físico, moral, mental, espiritual y social. 

 Ser atendido en forma oportuna por los directivos 
docentes, docentes, personal administrativo y de 
servicios. 

 Ser tratado por todos los miembros de la 
comunidad educativa con dignidad, respeto y sin 
discriminaciones de ninguna índole. 

 Aplicar en sus actuaciones disciplinarias y 
académicas el debido proceso conforme lo 
establece la ley y este Manual de Convivencia. 

 Asistir puntualmente a 
todas las actividades 
escolares, las cuales 
inician y terminan en 
el horario establecido.  
En caso de retardo a 
la llegada, la persona 
misma (excusa 
escrita), los padres de 
familia o acudiente 
deben justificar 
personalmente la 
dificultad presentada, 
carta laboral (para los 
que laboren) o 
incapacidad medica 
de la EPS.  para ser 
admitidos en clase. 

 Usar un lenguaje 
cortés. 

 Atender de tiempo 
completo su formación 
humana, pedagógica 
y científica. El 
estudiante deber 
asumir este 
compromiso. 

 Adoptar el manual de 
convivencia, cumplir la 
normatividad y acatar 
los conductos 
regulares y acciones 
procedimentales. 

 Demostrar con 
actitudes dentro y 
fuera de la institución, 
la formación integral 
recibida que responda 
a los valores y 
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 Recibir estímulos y distinciones correspondientes 
a logros y triunfos. 

 Ser escuchado cuando requiera una explicación y 
a que sus justos reclamos sean atendidos 
oportunamente por la instancia competente. 

 Que los docentes les devuelvan en forma 
oportuna los resultados de las evaluaciones y/o 
trabajos realizados. 

 Denunciar anomalías que se presenten con sus 
compañeros, educadores y/o cualquier miembro 
de la comunidad con pruebas que corroboren la 
denuncia. 

 Representar a la institución educativa en eventos 
deportivos, académicos y culturales. 

 Apelar a la comisión de evaluación y promoción 
durante los cinco días hábiles, después de 
conocido el resultado de la evaluación y luego de 
haber seguido los conductos regulares para tal 
petición. 

 Elegir y poder ser elegido(a) como representante 
de grupo y miembro de otras organizaciones de la 
institución, de acuerdo al perfil propuesto para 
cada cargo. 

 Encontrar en los docentes disponibilidad y 
responsabilidad acorde con la filosofía 
institucional. 

 Vivir de acuerdo con sus convicciones, siempre y 
cuando no atenten contra la ley, las buenas 
costumbres y lo establecido en este Manual. 

 Ser representado por sus padres o acudiente 
cuando se le esté llevando un seguimiento 
disciplinario o académico en la Institución. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

principios 
institucionales. 

 Respetar los sitios 
destinados para el 
descanso y trabajo del 
personal docente y 
administrativo, 
evitando entrar en 
ellos. 

 Abstenerse de alterar 
libros o planillas 
reglamentarias de los 
educadores o de la 
institución. 

 Recrearse y disfrutar 
del ambiente sin 
causar agresiones al 
lanzar, hojas de papel 
envuelto, lápices, 
lapiceros, objetos, 
tizas, frutas, bolsas 
con agua, huevos, 
harinas y otros 
objetos. 

 Abstenerse de comer 
chicle u otro alimento 
en las clases y actos 
de comunidad. 

 Abstenerse de ingerir 
licor, drogas y fumar 
dentro del colegio, 
para garantizar la 
salud mental y física. 

 Asumir 
responsablemente 
cualquier daño que 
cause en los bienes 
de uso colectivo o 
individual en la 
institución, pagando 
los gastos 
ocasionados. 

 Respetar la vida 
íntima de los 
compañeros 
profesores y en 
general de todas las 
personas de la 
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institución. 

 Mantener la 
organización 
institucional sin 
promover el desorden, 
las peleas y cualquier 
situación que altere el 
normal desarrollo de 
actividades escolares, 
culturales y 
deportivas. 

 Acatar las 
orientaciones 
disciplinarias que 
después del debido 
proceso, le impongan 
las autoridades 
competentes de la 
institución. 

 Traer solamente 
aquellos elementos de 
utilidad escolar, 
salvando la institución 
cualquier 
responsabilidad sobre 
los utensilios 
diferentes a éstos que 
el estudiante decida 
usar (dispositivos 
eléctricos y/o 
electrónicos de audio, 
y video). 

 Permanecer en los 
espacios y por el 
tiempo definidos por la 
Institución para el 
quehacer escolar, no 
pudiendo 
abandonarlos sin 
permiso. 

 Acatar las normas de 
convivencia en toda 
actividad fuera de la 
institución educativa o 
mientras porte el 
uniforme. 

 Abstenerse de 
comercializar 
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elementos de 
cualquier índole 
dentro del Plantel. 

 Adquirir, conocer, 
analizar, comprender, 
aceptar y cumplir el 
presente Manual de 
Convivencia en su 
totalidad. 

 Abstenerse de realizar 
fraudes o 
falsificaciones de 
cualquier naturaleza. 

 Brindar trato cordial, 
respetar la integridad 
física del personal 
administrativo, 
docente, dicente y 
servicios generales 
sin intimidar, 
amenazar o ridiculizar. 

 Establecer con los 
maestros una relación 
armoniosa mediada 
por el respeto y el 
afecto. Y en ningún 
caso proporcionar, 
generar o sostener 
relaciones afectivas 
de pareja con los o las 
profesoras. 

 Respetar la intimidad 
de los demás. 

 Abstenerse de realizar 
en el plantel, 
alrededores, 
manifestaciones 
afectivas de carácter 
sexual con sus 
compañeros, 
compañeras o novios. 
. 

 Abstenerse de 
promover el ingreso o 
hacer propaganda de 
grupos que lesionen la 
integridad de los 
demás o su propia 
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integridad. 

 Comunicar a sus 
padres y acudientes 
las disposiciones, 
actividades, 
circulares, citaciones 
que la institución   
promulgue. 

 Respetar a la 
Institución, su nombre, 
símbolos, principios y 
valores. 

 Conocer y acatar el 
presente Manual de 
Convivencia. 

 Cumplir con las 
normas del buen 
convivir empleando un 
lenguaje respetuoso 
dentro y fuera de la 
Institución, 
manteniendo la buena 
imagen y prestigio de 
la misma. 

 Reconocer y respetar 
en los demás, los 
mismos derechos 
exigibles para sí 
mismo. 

 Permanecer en las 
aulas durante las 
horas de clase. 

  
6.2 DERECHOS Y DEBERES ÉTICOS DE LOS PADRES DE FAMILIA 

Derechos  Deberes  

 Ser atendido, escuchado e 
informado oportunamente en sus 
justas solicitudes e informaciones. 

 Recibir adecuadamente la 
prestación del servicio educativo. 

 Ser atendidos por el personal 
directivo, docente y administrativo 
de la institución, en horarios 
establecidos para tal fin. 

 Ser respetados por parte de todo el 
personal de la institución y demás 

 Mostrar cortesía y buenos modales 
en el trato con los integrantes de la 
comunidad educativa y establecer 
cita previa con los profesores de 
acuerdo a su horario de atención. 

 Educar y proveer a sus hijos de lo 
necesario para su formación 
integral, siendo ejemplo para ellos. 

 Evitar el maltrato y las 
comparaciones que pueden afectar 
la autoestima de sus hijos.   
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miembros de la comunidad 
educativa. 

 Expresar las inquietudes 
necesarias en forma justa y 
respetuosa, utilizando el conducto 
regular (docente, director de grupo, 
Rector, Consejo Directivo).   

 Interponer el recurso de reposición 
y apelación cuando le sea aplicado 
un correctivo académico y/o 
disciplinario a su hijo, salvo que el 
mismo haya sido consecuencia de 
la comisión de una falta leve. 
Recibir respuesta dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 

 
 

 Respetar a todos los miembros de 
la comunidad educativa y a 
quienes presten sus servicios al 
Colegio. 

 Los padres cumplen la función de 
co-educadores: orientan, 
supervisan, evalúan y corrigen el 
proceso formativo de su hijo de 
común acuerdo con los maestros. 

 Cumplir y hacer cumplir de su hijo 
el presente Manual de 
Convivencia, respaldado y 
aceptado al momento de suscribir 
el contrato de prestación de 
servicios educativos. 

 Proveer y renovar los materiales 
necesarios para el estudio de su 
hijo. 

 Demostrar lealtad con la 
Institución, respaldando sus 
decisiones, velando por su 
prestigio y buen nombre, evitando 
comentarios infundados y 
destructivos. 

 Estar atentos al cronograma de 
actividades, circulares y demás 
citaciones. 

 Hacer la actualización de datos 
cuando sea necesario, así como 
informar el retiro definitivo o 
ausencia prolongada de la 
institución de manera presencia y 
escrita. 

 En caso de inasistencia de los 
estudiantes, deben traer la excusa 
firmada (por el padre de familia, 
por el empleador y/o empresa) y si 
ha ido al médico presentar la 
incapacidad o fórmula médica. 

 Conocer la filosofía de la 
Institución. 

 Diligenciar la matrícula 
(personalmente o el acudiente) en 
los días señalados presentando 
todos los documentos exigidos 
previamente según el proceso 
creado para tal fin. 
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 Cumplir con los compromisos 
económicos adquiridos con la 
Institución.   

 Planear las citas médicas, salidas y 
vacaciones de tal manera que no 
afecten el normal desarrollo de las 
actividades programadas por la 
Institución. 

 Valorar y acatar los correctivos 
impuestos a sus hijos. 

 Evitar que sus hijos traigan a la 
institución elementos diferentes a 
los materiales escolares.  La 
Institución no responderá por la 
pérdida de joyas, ipod, celulares, 
PSP, computadores portátiles, etc. 

 Dar a conocer en forma oportuna a 
quien corresponda problemas 
comportamentales observados en 
sus hijos u otros estudiantes para 
que reciban ayuda adecuada en la 
institución. 

 Reportar oportunamente a la 
secretaría los cambios de dirección 
de residencia y número telefónico. 

 Participar activamente del proceso 
pedagógico de los hijos 
implementando en el hogar las 
estrategias pedagógicas y los 
correctivos disciplinarios sugeridos 
por la institución académica. 

 No encubrir los comportamientos 
anómalos de los hijos, 
explicándolos y justificándolos en 
fallas institucionales. 

 Respetar la autoridad e 
independencia de la institución y 
de los docentes en el proceso 
educativo. 

 

 
6.3 DERECHOS Y DEBERES ÉTICOS DE LOS DOCENTES  

Derechos Deberes 

 Recibir un trato equitativo sin ser 
discriminado por sus creencias, su 
condición social o étnica, sin que 

 Comprometerse con los 
estudiantes en su formación 
integral. 
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éstas atenten contra los demás y a 
recibir buen trato de parte de toda 
la comunidad. 

 A ser informado, atendido y 
escuchado oportunamente. 

 

 Respetar a sus compañeros y 
Padres de Familia, en su persona y 
en su labor siendo leales, 
honestos, responsables, tolerantes 
y éticos. 

 Ser un modelo constante en todo 
su actuar y respetar la 
personalidad de sus estudiantes 
evitando cualquier comportamiento 
que pueda afectar su autoestima. 

 Respetar establecimiento 
educativo como Institución en todo 
momento. 

 Realizar actividades bajo la 
respectiva autorización. 

 Solicitar con anticipación los 
permisos según los procedimientos 
que se establezcan. 

 Observar buena conducta en todo 
sentido y obrar con espíritu de 
lealtad y colaboración con el orden 
moral y disciplina general de la 
Institución. 

 Ejecutar los trabajos que se le 
confían con honradez, prontitud, 
buena voluntad y calidad 

 Abstenerse de brindar información 
malintencionada de la institución a 
través de medios magnéticos y 
redes sociales. 

 Abstenerse de emitir comentarios 
malintencionados o equivocados 
que deterioren la imagen del otro, 
que atenten contra su honra y el 
buen nombre de la Institución. 

 Mantener una relación 
interpersonal con directivos, 
compañeros y toda la comunidad 
educativa, basada en el respeto y 
el buen trato, para alcanzar niveles 
óptimos de comunicación y 
convivencia. 

 Fomentar en los estudiantes 
hábitos de creatividad, 
cooperación, solidaridad y 
responsabilidad en el trabajo. 

 Controlar la asistencia de los 
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estudiantes en sus clases e 
informar cualquier anomalía. 

 Abstenerse de solicitar cualquier 
tipo de cuota (en dinero o especie) 
a los estudiantes, padres de familia 
o cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

 Tener comunicación permanente 
con los padres de familia, 
citándolos cuando el caso lo 
requiera, en el horario establecido, 
dejando en actas el registro de 
tales entrevistas. 

 Proporcionar a los padres de 
familia la información que soliciten 
en forma objetiva, veraz y 
oportuna. 

 Colaborar con las actividades que 
surjan dentro de la respectiva área. 

 Respetar y acatar las sugerencias 
para el mejor desempeño de su 
labor. 

 Mantener un diálogo permanente 
con los estudiantes de su curso, en 
un ambiente de amistad y respeto. 

 Leer y comentar periódicamente 
con sus estudiantes el Manual de 
Convivencia. 

 Resolver en primera instancia los 
problemas académicos y 
disciplinarios que se presenten en 
el grupo bajo su responsabilidad. 

 Abstenerse de propiciar, generar o 
mantener relaciones de carácter 
afectivo de pareja con los o las 
alumnas, así como con sus 
compañeros de trabajo. 

 Estar bien presentado durante la 
estadía dentro de la institución. 

 Abstenerse de hacer uso de 
celulares dentro del aula de clases. 

 No brindar información de la cual 
tiene conocimiento como resultado 
de su quehacer como docente y 
que al ser revelada pueda interferir 
en un proceso disciplinario y/o 
académico o en el buen nombre de 
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la institución. 

 Abstenerse de difundir propaganda 
política o revolucionarias, al igual 
que material que lesione las 
buenas costumbres y el buen 
nombre de la institución. 

 Abstenerse de tener una vida 
social personal con los estudiantes 
visitando los hogares, comunicarse 
a través de emails y redes 
sociales. 

 No presentarse a la institución bajo 
efectos del alcohol o de sustancias 
psicoactivas. 

 No participar en conflictos entre 
estudiantes, padres de familia, 
docentes y directivos.  

 No portar en la institución 
educativa armas blancas ni de 
fuego. 

 

 
6.4 DERECHOS Y DEBERES TRASCENDENTALES DE LOS ESTUDIANTES, 

DOCENTES Y PADRES DE FAMILIA 

Derechos Deberes 

 A la libertad 
de cultos 

 Profesar 
libremente su religión  

 Respetar las diversas 
creencias religiosas,  

 Crear un ambiente 
propicio para el 
perdón, el amor, el 
servicio y el amor a 
Dios. 

 

6.5 DERECHOS Y DEBERES ACADÉMICOS DE LOS ESTUDIANTES 

Derechos Deberes 

 Recibir de 
los docentes educación de calidad representada 
en la idoneidad, puntualidad, metodología que 
garanticen una formación integral. 

 Ser evaluado de conformidad con las normas 
establecidas por el Ministerio de Educación 
Nacional.  

 A recibir estímulos por acciones sobresalientes. 

 Valorar a sus docentes y 
recibir de los mismos la 
formación y enseñanzas 
necesarias para el 
desarrollo de su ser 
personal. 

 Cumplir con todos los 
requisitos exigidos por 
la ley para su 
promoción académica. 



 

POLITÉCNICO MAYOR 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

 A participar activamente en la organización, 
realización y evaluación de las actividades 
curriculares y extracurriculares que busquen su 
formación integral. 

 Ser asesorado por los docentes, en el desarrollo 
de las actividades curriculares dentro de la 
clase. 

 Gozar de un ambiente de orden en el salón de 
clase y de procesos que permitan un óptimo 
aprovechamiento de los recursos. 

 Recibir una educación conforme con los 
principios y valores de la Institución. 

 Disfrutar del material de enseñanza necesario 
para el desarrollo de las diferentes asignaturas. 

 Contar con una distribución adecuada y 
dosificada de trabajos, tareas, talleres y 
evaluaciones. 

 Recibir oportunamente las valoraciones 
obtenidas en las evaluaciones. 

 Solicitar y recibir oportunamente información 
sobre su situación académica y convivencial.                  

 Que se analicen sus excusas y documentos que 
justifiquen la no asistencia a sus actividades 
pedagógicas, o la no realización de sus trabajos 
asignados. 

 Obtener de cada asignatura la evaluación 
equitativa siguiendo los lineamientos de la ley 
715/2001, conocerla y saber además de donde 
proviene cada concepto 

 Estar plenamente identificado por la institución 
educativa con el carnet y póliza de seguro que la 
institución entrega para velar por la seguridad 
del estudiante. 

 Asistir a la totalidad de 
la programación 
académica establecida. 
En caso de inasistencia 
justificar por escrito 
antes de ausentarse o 
una vez regrese a la 
Institución, en un plazo 
máximo de 72 horas 
para la respectiva 
excusa.  Con el 30%, o 
más de ausencias no se 
aprueba la asignatura.  

 Estudiar y alcanzar las 
metas de las 
asignaturas, 
presentando 
puntualmente las 
actividades y pruebas 
exigidas por los 
docentes, además de 
propiciarse los recursos 
necesarios para su 
desempeño escolar. 

 Velar por el cuidado de 
los recursos 
tecnológicos 
encomendados para el 
desarrollo de sus 
mediaciones. 

 Adquirir oportunamente 
los implementos 
necesarios para las 
actividades 
académicas, culturales 
y deportivas. 

 Participar activamente 
en el desarrollo de las 
clases y cumplir con los 
requisitos académicos. 

 Llevar y utilizar en las 
clases únicamente los 
materiales 
indispensables. 

 Aprovechar los 
espacios y elementos 
que brinda la institución 
para recuperar 
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académicamente las 
dificultades que tenga 
en las diferentes 
asignaturas. 

 Prestar atención a las 
explicaciones dadas por 
los docentes. 

 Estudiar y preparar en 
forma adecuada las 
evaluaciones y trabajos 
asignados. 

 Cumplir oportunamente 
con las actividades 
propuestas. 

 Presentar el carnet 
estudiantil, siempre que 
se ingrese a la 
institución. 

 

 

6.6 DERECHOS Y DEBERES ACADÉMICOS DE LOS DOCENTES 

Derechos Deberes 

 Participar en la programación y 
realización del Proyecto Educativo 
Institucional. 

 Recibir materiales, recursos 
educativos y lo necesario para el 
desempeño de sus funciones. 

 Capacitarse y mejorar su perfil 
profesional. 

 Ascender en su carrera y gozar de 
los estímulos institucionales. 

 Recibir asesoría y apoyo 
pedagógico por parte de las 
directivas de la Institución. 

 

 Comprometerse en la ejecución 
adecuada de sus asignaciones 
académicas, fundamentados en el 
enfoque pedagógico de la 
Institución educativa y su Plan de 
Estudios. 

 Suministrar información, 
orientación y buen trato a los 
Padres de Familia. 

 Evaluar objetiva y justamente a sus 
estudiantes. 

 Ser exigente, puntual y diligente en 
sus actividades y funciones. 

 Cumplir con los horarios, 
acompañamientos y reemplazos 
que le sean asignados. 

 Acompañar a los estudiantes en 
todas las actividades programadas 
por la institución con sentido de 
pertenencia. 

 Actualizarse y prepararse 
permanentemente en aras de 
mejorar su desempeño profesional. 

 Mantener comunicación 
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permanente con el director de 
grupo y demás docentes, 
informando sobre las dificultades 
detectadas tanto a nivel de 
aprendizaje como de 
comportamiento de los estudiantes. 

 Realizar un seguimiento 
coordinado con el Departamento 
de bienestar humano a los 
estudiantes remitidos, aplicando 
las estrategias sugeridas. 

 Mantener informadas a las 
directivas acerca de las novedades 
e inasistencias reiteradas de los 
estudiantes a clase. 

 No conceder permisos a los 
estudiantes para salir del aula 
excepto en casos extremos, 
controlando su retorno a clase. 

 No abandonar el aula de clase 
hasta que no haya sido totalmente 
evacuada por los estudiantes, 
quedando debidamente aseada y 
organizada. 

 No retirar a los estudiantes del 
salón de clases antes de que 
suene el timbre respectivo. 

 Colaborar con el acompañamiento 
de los estudiantes y velar por la 
correcta disciplina, en los lugares 
que sea necesaria en especial 
dentro de su clase, quedando 
terminantemente prohibido 
retirarlos de ésta. 

 No retirar estudiantes de clase por 
motivos disciplinarios salvo casos 
de comprobada gravedad y que no 
se dé un ambiente propicio para el 
buen desarrollo de la clase 
respecto a los procesos cognitivos, 
actitudinales y procedimentales de 
la clase. 

 Mantener la disciplina y el orden en 
el aula durante todo el tiempo que 
permanezca en ella. 

 Aprovechar al máximo el tiempo de 
las clases para explicar el tema 
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correspondiente. 

 Ser en todo momento un líder 
positivo. 

6.7 DERECHOS Y DEBERES ACADÉMICOS DE LOS PADRES DE FAMILIA 

Derechos Deberes 

 Participar y ser orientado en el 
proceso educativo de sus hijos. 

 Conocer oportunamente el 
resultado del rendimiento de sus 
hijos en el proceso enseñanza-
aprendizaje. 

 
 

 Informarse oportunamente sobre el 
rendimiento y comportamiento de 
sus hijos, así como saber la 
marcha general de la Institución. 

 Identificarse con la filosofía de la 
Institución. (Propósitos, Principios) 

 Conocer e interiorizar el P.E.I. y el 
Manual de Convivencia. 

 Brindar apoyo al estudiante en el 
aprovechamiento del tiempo libre 
en casa para la elaboración de los 
compromisos escolares. 

 Cumplir con los requerimientos de 
seguridad implementados por la 
Institución, con los permisos y con 
las excusas. 

 Acudir puntualmente a citaciones y 
reuniones. 

 Asesorar y acompañar a los hijos 
en la ejecución de los 
compromisos escolares. 

 

6.8 DERECHOS Y DEBERES COMUNITARIOS Y SOCIO POLÍTICOS DE LOS 
ESTUDIANTES, DOCENTES Y PADRES DE FAMILIA 

Derechos  Deberes 

 No ser discriminado por razones de 
género, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica, respetando a 
los demás. 

 Liderar y organizar eventos 
escolares de su propia iniciativa 
acordes con los Propósitos, 
Principios y Valores de nuestro 
P.E.I. 

 Ejercer los recursos procedentes 
contra las decisiones por las cuales 
resulte lesionado. 

 A expresar con toda libertad sus 
inquietudes, opiniones, ideas y 

 

 Acoger en su totalidad la 
Constitución Política Nacional, el 
código de infancia y adolescencia, 
el Manual de Convivencia y el 
Proyecto Educativo Institucional. 

 Participar activamente en las 
diferentes formas de organización 
que busquen el bien de la 
comunidad educativa. 

 Participar con responsabilidad en 
los procesos democráticos de la 
vida escolar. 

 Adoptar actitudes de tolerancia 
frente a la opinión de los demás, 
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conocimientos, dentro del debido 
respeto a la opinión ajena con 
tolerancia y comprensión, según 
los principios y valores de la 
Institución educativa y mediante los 
procedimientos establecidos. 

 Elegir y ser elegido para participar 
en los distintos órganos del 
Gobierno Escolar.  

 Presentar a través del personero 
estudiantil, proyectos que sean 
pertinentes dentro del P.E.I para 
ser analizados. 

 Participar en la elaboración del 
Manual de Convivencia a través 
del Consejo Estudiantil. 

 Representar a la institución 
educativa en los eventos para los 
cuales sea elegido. 

aunque no se comparta. 

 Aceptar y tener siempre presente 
que por encima de sus intereses 
personales prevalecen los 
intereses y el bienestar de la 
comunidad educativa. 

 Participar e integrarse con respeto 
en los actos comunitarios donde se 
fomenten los valores ciudadanos y 
de amor a la patria. 

 Los docentes deberán orientar y 
guiar a su grupo en la elección de 
representantes de curso en el 
Gobierno Escolar. 

 
 

 

6.9 DERECHOS Y DEBERES ECOLÓGICOS DE LOS ESTUDIANTES, 
DOCENTES Y PADRES DE FAMILIA 

Derechos Deberes 

 Disfrutar de las instalaciones de la 
institución educativa   y sus 
recursos didácticos, con el fin de 
desarrollar prácticas científicas, 
tecnológicas, deportivas y 
culturales, cumpliendo las normas 
en pro de la convivencia 
institucional. 

 Recibir en forma oportuna los 
primeros auxilios en caso de ser 
requeridos. 

 Utilizar los servicios ofrecidos por 
la institución educativa   bajo 
condiciones adecuadas. 

 
 

 Ser críticos ante fenómenos de 
moda que perturben las 
actividades. 

 Mantener una presentación 
personal impecable en todo 
momento, sin olvidar el aseo 
corporal, y las buenas costumbres. 

 Cuidar convenientemente los 
espacios físicos, el mobiliario y los 
recursos didácticos del Institución 
educativa respondiendo por su 
daño o pérdida en un término no 
mayor a 72 horas. 

 Mantener limpias las instalaciones, 
arrojar la basura dentro de las 
canecas. 

 Dar uso adecuado a los baños.  
Dejarlos limpios una vez sean 
utilizados. 

 No consumir alimentos en sitios no 
autorizados. 

 No escribir ni pintar las paredes, 
pupitres, escritorios, sillas, 
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carteleras y demás con motivos o 
frases de cualquier índole. 

 No traer medicamentos sin 
prescripción médica.  

 Abstenerse de portar y/o consumir 
drogas adictivas e ingerir alcohol.  

 Dar a conocer siguiendo el 
conducto regular, cualquier 
irregularidad sobre consumo, porte 
o comercio de sustancias 
psicoactivas entre los miembros de 
la comunidad educativa, dentro o 
fuera de la Institución. 

 Cumplir con las normas de 
seguridad de la Institución. 

 No prestar objetos de uso personal 
por razones de higiene y también 
para evitar hechos conflictivos. 

 Cumplir a cabalidad con el 
reglamento interno de cada una de 
las entidades e instituciones con 
las que se tiene convenio para el 
uso de la biblioteca.  

 Portar permanentemente el carné 
estudiantil, el de la E.P.S. y el del 
seguro estudiantil y/o póliza de 
seguro. 

 

6.10 DERECHOS Y DEBERES LÚDICO- DEPORTIVOS DE LOS ESTUDIANTES 
Y PADRES DE FAMILIA 

Derechos Deberes 

 Disfrutar del descanso, el 
esparcimiento, el juego, el deporte, 
el aprovechamiento del tiempo 
libre, la participación activa en la 
vida, la cultura y las artes. 

 El deportista de alto rendimiento 
que conforme una selección local o 
nacional, tiene derecho a que se le 
otorgue el permiso respectivo 
previa solicitud de la Liga, de la 
autorización de sus padres y de su 
compromiso personal para cumplir 
con sus responsabilidades 
académicas y comportamentales. 

 

 Participar responsable y 
activamente en los eventos 
programados por la institución 
educativa o en representación del 
mismo, cuidando los implementos 
utilizados para tal fin. 

 Promover la sana competencia y el 
ejercicio deportivo. 

 Reconocer las debilidades y 
fortalezas. 

 Cuidar y preservar las expresiones 
artísticas y culturales de la 
institución educativa y la sociedad 
en general, desarrollando los 
valores estéticos, culturales y 
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recreativos. 

 Los padres de familia deberán 
preocuparse por que los hijos 
hagan un adecuado uso del tiempo 
libre. 

 

 

7. DEBIDO PROCESO 
 

El debido proceso es la garantía constitucional que toda persona tiene a ser oída con 
justicia, en condiciones de plena igualdad, por un tribunal independiente e imparcial, para 
la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de toda acusación. 

El debido proceso en el Manual de Convivencia reúne las garantías para el derecho a la 
defensa cuando se ha incurrido en una falta contra uno o varios de los deberes o 
derechos de cualquiera de los miembros que conforman la comunidad educativa.  

En el ámbito institucional se aplica plenamente el derecho a la contradicción, el alumno 
tiene derecho a ser escuchado en sus descargos, a presumirse inocente y a ser tratado 
con imparcialidad. Igualmente tiene derecho a que el procedimiento y la sanción por e la 
falta cometida sean consecuentes con los principios de la institución y la Constitución 
Nacional, y que los correctivos sean proporcionales a la gravedad de la conducta. 

Si la falta no está contemplada de manera explícita en el presente manual de convivencia, 
pero se afecta de manera evidente los valores de la Institución o los derechos de terceros, 
será analizada por el comité de convivencia escolar y trasladada a la autoridad legal 
competente en caso de tratarse de aquellas en las cuales obliga a la institución el deber 
de denuncia por la gravedad de las mismas.  

7.1 PRINCIPIOS REGULADORES DEL DEBIDO PROCESO.  

 Tipicidad: Las faltas cometidas por el estudiante, estarán expresamente definidas 

en el Manual de Convivencia, se clasifican según la gravedad y según ello se 
tipifican las sanciones a aplicar.  

 La legitimidad de la sanción: Sólo serán legítimas las sanciones consagradas 

como tal en el manual de convivencia.  

 Presunción de inocencia: El estudiante es inocente hasta cuando se le 

demuestre su responsabilidad en falta cometida, o acepte de manera voluntaria la 
comisión de dicha falta. 

 Igualdad: Ante faltas iguales, en circunstancias iguales, habrá sanciones iguales. 

No habrá discriminación.  

 Derecho a la defensa: Durante todas las etapas del proceso disciplinario, el 
estudiante, tiene derecho a defenderse a probar lo que le corresponde en 
beneficio a sus intereses.  

 Motivación: Toda decisión debe ser razonable y motivada; es decir, 

fundamentada.  

 Instancia competente: El manual precisa las instancias para llevar a cabo cada 

etapa del proceso.  
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 Favorabilidad: La duda se resuelve a favor del acusado. Entre varias leyes se 

aplica la más favorable.  

 Proporcionalidad: Debe existir proporcionalidad entre la gravedad de la falta y la 
sanción aplicada. 

7.2 ETAPAS DEL DEBIDO PROCESO:  

 La comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario al alumno a quien 
se atribuyen las conductas objeto de sanción y a su representante legal 
(Acudiente) 

 Ésta contendrá la formulación de los cargos atribuidos o indilgados al estudiante 
será escrita y en ella deben constar de manera clara y precisa las conductas, las 
faltas disciplinarias a que esas acciones dan lugar con la indicación del numeral 
que consagra dichas faltas y la calificación provisional de las conductas como 
faltas o situaciones de tipo I, II y III.  

 Con la formulación inicial de cargos, se dará traslado al alumno y su acudiente de 
todas y cada una de las pruebas que fundamentan los mismos.  

 Constará igualmente por escrito, el término durante el cual el alumno puede hacer 
sus descargos de manera escrita, controvertir las pruebas en su contra y allegar 
las que considere necesarias para sustentar sus descargos.  

 El proceso disciplinario dependiendo de la situación o tipificación terminará 
mediante resolución rectoral, que será motivada y congruente con los hechos que 
dieron origen al proceso disciplinario y contra la misma procederá el recurso de 
reposición y en subsidio apelación que deberá presentarse y sustentarse por 
escrito dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución rectoral.  

 La resolución rectoral que imponga una sanción, respetará el principio de 
proporcionalidad respecto a los hechos que la motivaron sin desconocer la 
calificación provisional de las conductas que dan origen al proceso. Es decir, no 
será posible que la resolución rectoral califique de manera más grave las 
conductas inicialmente calificadas en la formulación inicial. 
 

7.3 DERECHO A LA DEFENSA. En ejercicio del Derecho a la Defensa el alumno deberá 

hacer sus descargos expresando libremente su versión de los hechos. Igualmente será 
escuchado directamente o por intermedio de sus padres o acudientes cuando se haga la 
notificación de la apertura del proceso disciplinario y podrá solicitar la práctica de las 
pruebas conducentes para el esclarecimiento de los hechos dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al evento, tendrá igualmente la posibilidad de controvertir las pruebas 
de las cuales se le dé traslado y de interponer los recursos de reposición y en subsidio 
apelación cuando haya lugar.  

7.4 RECURSO DE REPOSICIÓN. Se interpone por escrito ante el Rector quien asignó el 

correctivo, buscando se reconsidere la sanción impuesta. Este recurso deberá 
presentarse debidamente motivado dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 
de la sanción.  

7.5 RECURSO DE APELACIÓN. Se interpone por escrito y debidamente motivado ante el 

Rector y será resuelto por el Consejo Directivo. El mismo deberá presentarse dentro de 
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los tres (3) días siguientes a la notificación de la no reposición de la sanción por medio de 
resolución rectoral. 

7.6 CONDUCTO REGULAR: En caso de dificultades comportamentales o académicas, el 

alumno seguirá el siguiente conducto regular para hacer efectivo su debido proceso:  

 Situaciones comportamentales. Instancias para resolver el caso:  
- Profesor 
- Coordinador  
- Comité de convivencia  
- Rectoría 
- Consejo Directivo  
- Jefe de núcleo 
- Secretaria de educación 

 Situaciones académicas. Instancias para resolver el caso: 
- Profesor de área o asignatura  
- Coordinador académico y de convivencia  
- Comité de evaluación y promoción  
- Consejo académico  
- Rectoría  
- Jefe de núcleo 
- Secretaria de educación  

En cada una de estas instancias debe levantarse acta y gestionar la participación de los 
padres de familia o acudiente si fuere necesario. 

 

8. ACCIONES QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS DE LA RUTA DE ATENCION INTEGRAL 

 

La ruta de atención integral para la convivencia, define los procesos y los protocolos que 
deberán seguir las entidades del Sistema Nacional de Convivencia en todos los casos en 
que se vean afectados la convivencia escolar y/o los derechos. Esta ruta tendrá como 
mínimo cuatro componentes: de promoción, de prevención, de atención y de seguimiento.  

8.1 PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR: art. 30 ley 1620/13 Son acciones 

para impulsar, fomentar y dinamizar la Convivencia Escolar. Se centran en el desarrollo 
de competencias ciudadanas y el ejercicio de los DDHH y DHSR, determinan la calidad 
del clima escolar y definen los criterios de convivencia escolar.  

8.1.1 Actividades de promoción:  

 Movilización de personas y de formas de pensar: promovemos el diálogo como 

encuentro para definir un interés común y establecer una forma coordinada para 
lograr un propósito.  

 Formulación de políticas institucionales: Establecimiento de acuerdos y 

consensos sobre el sentido, el concepto y los escenarios donde se vivencien las 
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competencias ciudadanas y el ejercicio de los DDHH y DHSR, para favorecer el 
bienestar de todas las personas, de la mano con el PEI.  

 Desarrollo de iniciativas y proyectos: estrategia para ejecutar acciones, 
iniciativas o proyectos que respondan a las políticas institucionales sobre 
competencias ciudadanas y el ejercicio de los DDHH y DHSR.  

8.1.2 Políticas institucionales que favorecen el bienestar individual y colectivo.  

- Entrega del manual de convivencia, a quienes aspiran cursar estudios en el 
plantel. 

- Inducción a estudiantes, al inicio del año lectivo  
- Adecuación y embellecimiento funcional de ambientes institucionales  
- Dotación de recursos pedagógicos, en las aulas.  
- Generar condiciones de pertenencia, a partir de la ejecución de proyectos de 

grupo 
- Liderar el ajuste del manual de convivencia, según autoevaluación institucional.  

8.1.3 Iniciativas de formación de la comunidad educativa, para promover la convivencia:  

- Ajustes a planes de área y de CLEI para el desarrollo de temáticas de derechos 
humanos (áreas de sociales, economía y ciencias políticas) derechos sexuales y 
reproductivos (ciencias naturales, ética, cívica) competencias ciudadanas (cívica, 
ética, religión, sociales, lenguaje) , desarrollo infantil y adolescente ( proyecto de 
vida, educación física, artística ).  

- Diseño y ejecución de proyectos transversales al currículo y articulados todas las 
áreas del conocimiento, que promuevan la convivencia así: Estilos de vida 
saludable, derechos humanos y resolución de conflictos, prevención del riesgo, 
proyecto de vida, medio ambiente, construcción de ciudadanía, movilidad segura, 
educación económica y financiera- medio ambiente- movilidad segura- educación 
para la sexualidad y estilo de vida saludable.  

8.2 PREVENCIÓN DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR: La prevención se entiende como la preparación y disposición que se hace 

anticipadamente para evitar un riesgo.  

Implica identificar e intervenir sobre factores o situaciones que amenazan el ejercicio de 
los DDHH, de manera que los episodios de vulneración (violencia, discriminación, 
inequidad, acoso, agresión, censura, autoritarismo, etc.) no ocurran, ni se conviertan en 
maneras de resolver problemas de convivencia escolar.  

8.2.1 Actividades de prevención  

Pretenden evitar que, en las relaciones cotidianas, haya impacto negativo de las 
condiciones del contexto. Tiene en cuenta las situaciones particulares y generales de la 
población y genera dinámicas para mitigar la posibilidad de que, el manejo de conflictos y 
la convivencia con las diferencias, terminen en dinámicas de enfrentamiento y vulneración 
de derechos.  

 Identificación de factores de riesgo y protección: Para evitar que una persona o 
grupo se involucre en situaciones que afectan la convivencia institucional, o el 
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ejercicio de los DDHH y DHSR. Ello orientará sobre la manera cómo diseñar e 
implementar los protocolos de atención.  

 Construcción de estrategias pedagógicas que mitiguen las situaciones que afectan 
la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR.  

 Comunicación y manejo de la información, para direccionar todas las 
manifestaciones oficiales sobre la convivencia, procurando mitigar los factores que 
afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR  

8.3 ATENCIÓN A SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA ESCOLAR:  

La atención orienta todas aquellas acciones que realizan las personas, frente a las 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR. 

8.3.1 Acciones que involucra la atención e intervención:  

- Propiciar la reconstrucción de la situación en un ambiente de diálogo, de respeto y 
reconocimiento a las personas involucradas.  

- Restituir el estado de las cosas, mitigando los daños o afectaciones.  
- Facilitar acciones donde las personas reparen situaciones que afecten la 

convivencia, la participación y las relaciones con las demás personas. 
- Indagar por lo ocurrido con los implicados y dar soluciones que recomponga la 

situación y eviten repetición y escalamiento de la situación.  

 
 
 
8.4 INTERVENCIÓN Y MONITOREO:  

Para la intervención en los comportamientos que afectan la convivencia, se determinan 
los tipos de situaciones (I- II- III ) y para cada una se establecen los procedimientos a 
seguir.  

Más adelante se encuentran en este mismo manual, en cuanto tipificación de faltas y 
protocolos para resolución de casos  

8.5 DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN: El contenido del presente manual y lo que hace 
referencia a la Ruta de Atención Integral será socializado con toda la comunidad 
educativa en forma por vía electrónica; además, en las reuniones grupales y en las 
respectivas orientaciones de grupo que para tal fin se programen en la institución. Cada 
acción cotidiana promueve la convivencia armónica y allí está presente la orientación 
permanente de los educadores 

 

9. FALTAS Y SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, Y SUS PROTOCOLOS 

 

9.1 REFERENTES TEÓRICOS- PRECISIÓN DE CONCEPTOS BÁSICOS:  
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Para efectos de la aplicación de la Ley 1620 de 2013, el Decreto 1075 de 2015 y el 

presente manual, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  

 Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad 

real o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses.  

 Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los 

conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que 

afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos 

o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es 

estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de 

cualquiera de los involucrados.  

 Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 

comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 

comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión 

escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica. 

 

 Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño 

al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, 

empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, 

entre otras; 

 Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras 

degradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, 

apodos ofensivos, burlas y amenazas;  

 Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, 

humillar, atemorizar o descalificar a otros;  

 Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente 

las relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar 

deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar 

negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros;   

 Agresión electrónica. Es toda acción que busque afectar 

negativamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye la 

divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar 

comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes 

sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u 

ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la 

identidad de quien los envía. 

 

 Acoso escolar (bullying). De acuerdo con el Artículo 2o de la Ley 1620 de 2013, 

es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, 

intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento 

deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 

psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o 

adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes 

mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a 

lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes 
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contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia 

o complicidad de su entorno.  

 Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el Artículo 2o de la Ley 

1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de 

información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos online) 

para ejercer maltrato psicológico y continuado.  

 Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2o de la Ley 1146 

de 2007, “se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo 

acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, 

utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 

aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de 

poder existentes entre víctima y agresor”.  

 Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda 

situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes. 

 Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el 

conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan 

para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su 

capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido 

vulnerados.  

 Competencias ciudadanas. Es el conjunto de conocimientos y de habilidades 

cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible 

que el ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática.  

 Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos: es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse 

como sujetos activos titulares de derechos humanos sexuales y reproductivos con 

la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con los 

demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin 

de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite 

tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para ejercer una sexualidad 

libre, satisfactoria, responsable y sana; en torno a la construcción de su proyecto 

de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento 

de relaciones más justas democráticas y responsables . 

9.2 FALTAS:  

Constituyen acciones que afectan el normal desarrollo de las actividades escolares y que 
constituya abuso de los derechos o incumplimiento de los deberes estipulados en este 
manual de convivencia, tienen como consecuencia la aplicación de correctivos 
pedagógicos o sanciones por incumplimiento. Para todas las actuaciones se tendrán en 
cuenta las circunstancias atenuantes, agravantes y de exoneración.  

9.2.1 Circunstancias atenuantes: Se consideran como circunstancias que atenúan la 

aplicación de correctivos o sanciones en la comisión de una falta, las siguientes: 
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 La edad, desarrollo mental y afectivo, 
circunstancias personales, familiares y 
sociales. 

 Haber presentado buena conducta y disciplina. 

 Reconocer y confesar la falta oportunamente. 

 Procurar por iniciativa propia resarcir el daño o 
compensar el perjuicio causado. 

 El haber obrado por motivos nobles o 
altruistas. 

 Ignorancia invencible de la normatividad. 

 Haber confesado la falta oportunamente. 

 Haber sido inducido a la falta por alguien de 
mayor edad y/o madurez psicoafectiva. 

 Cometer la falta en estado de alteración, 
motivado por circunstancias que le causan 
al o la alumna dolor físico o psíquico, debido 
a un comportamiento ajeno grave e 
injustificado.  

 

9.2.2. Circunstancias de agravación: Son circunstancias en las que la responsabilidad 
del estudiante o de la alumna son directas, por lo tanto, dosifican la sanción que 
corresponda aplicar ante la comisión de una falta. Son circunstancias agravantes las 
siguientes faltas: 

 La reincidencia en la comisión de la falta que dio lugar a una sanción disciplinaria 
dentro del mismo año lectivo. 

 La realización del hecho en complicidad con otros estudiantes. 

 Cometer la falta aprovechando la confianza depositada por docentes, personal 
administrativo y demás miembros de la comunidad educativa. 

 Cometer la falta para ocultar otra. 

 No asumir la responsabilidad y atribuírsela a otro. 

 Cometer el hecho con intervención de compañeros menores o de cursos inferiores 

 Mentir en forma oral o escrita en los descargos para justificar una falta 

 Irrespetar a un superior como reacción frente a la iniciación del procedimiento por 
la comisión de una falta o por la aplicación de una sanción. 

 Realizar el hecho con pleno conocimiento de subalternos o su participación bajo 
indebida presión 

 Negar su responsabilidad o atribuírsela a otro. 

 Infringir varias obligaciones con la misma conducta. 

 Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad o indefensión de otras 
personas. 

 Emplear en la ejecución del hecho un medio cuyo uso pueda resultar un peligro 
común. 

 Haber preparado ponderadamente la falta o con complicidad de otras personas. 

 Hacer más nocivas las consecuencias de las faltas. 
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 Cometer una falta cuya finalidad sea ridiculizar a un compañero o compañera que 
presente una discapacidad física o cognitiva. 

 
9.2.3 Causales de exoneración: Son las circunstancias que liberan de responsabilidad a 

un estudiante ante la comisión de una falta disciplinaria, estas circunstancias eximen a 
quien la comete de una sanción disciplinaria, lo que no implica desechar el proceso de 
retroalimentación, a saber: 

 Haber sido inducido y obligado por un superior a cometer la falta. 

 Haber actuado por motivaciones e intenciones nobles o altruistas. 

 Eventos de caso fortuito o fuerza mayor. 

 Obrar en estricto cumplimiento de un deber. 

 Incurrir en una falta disciplinaria en un momento en el cual no se tenga capacidad 
de entender que se está fallando a la normatividad definida por la constitución 
política de Colombia, la ley general de educación, el código de infancia y 
adolescencia  y el manual de convivencia, según la edad, el desarrollo psicoactivo 
, estado mental alterado, desarrollo evolutivo, diversidad sociocultural o estados 
similares, circunstancias personales, familiares y sociales que afecten en forma 
transitoria el comportamiento. Este ítem debe ser certificado por un profesional del 
área en cuestión (neurólogo, psicólogo, psiquiatra). 

 Obrar en legítima defensa, para lo cual debe tenerse en cuenta que se actúe por la 
necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión actual o 
eminente, siempre que la defensa sea proporcional a la agresión.  
 

La exoneración de la sanción no exime al estudiante de asumir los gastos ocasionados 
con su conducta. 

 
9.3 Situaciones:  

Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos, a saber: Situaciones tipo I, 

tipo II y tipo III, de acuerdo con la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1075 de 2015.  

La institución de acuerdo al diagnóstico de convivencia escolar, identificó y valoró las 

situaciones más comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos, tipificadas así:  

9.3.1 Tipo I. Corresponden a este tipo, los conflictos manejados inadecuadamente y 

aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar y que en 

ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud (Numeral 1º Art. 2.3.5.4.2.6 Decreto 

1075/2015) 

Las siguientes son consideradas como situaciones de tipo I dentro o fuera de la 

institución: 

 Llegar tarde a la iniciación de la jornada escolar, a las clases o a las actividades 
culturales y deportivas programadas, o quedarse por fuera de clase, estando en el 
plantel.    
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 Incumplir con los materiales y elementos para desarrollar su proceso escolar. 

 Manifestaciones exageradas amorosas y sexuales, ya públicas o privadas dentro 
del espacio escolar.  

 Traer a la institución educativa y utilizar elementos que interrumpan el normal 
desarrollo de la actividad escolar, tales como: equipos de sonido y video, juegos, 
revistas y demás. 

 Traer medicamentos sin la debida prescripción médica. 

 Desobedecer las normas de convivencia de la institución educativa en las 
actividades escolares fuera del mismo, mientras porte el uniforme (camiseta con el 
distintivo de la institución). 

 Consumir alimentos en clase o en recintos donde haya actividades formales o 
comunitarias como: conferencias, películas, foros o actos cívicos. 

 Emplear las horas de clase para realizar asuntos diferentes a las actividades 
propuestas por los docentes. 

 Desacato permanente a las observaciones e indicaciones dadas. 

 No respetar el orden en los sitios donde se requiera. 

 Arrojar basura al piso o depositarla en sitios no destinados para tal fin. 

 Falta de aseo personal 

 Hábitos inadecuados de aseo en relación con la planta física institucional. 

 No justificar su ausencia a la institución educativa mediante una excusa escrita 
firmada por los padres o acudientes y excusa médica. 

 Hacer uso del celular en las clases o en los actos comunitarios, solo es permitido 
su uso en la hora de descanso, por fuera de esta hora los celulares deben 
permanecer apagados. 

 Interrumpir el desarrollo normal de las clases o actividades. 

 Fomentar o incurrir el desorden o la indisciplina en cualquier sitio de la institución 
con gestos, silbidos, gritos, vocabulario irrespetuoso, conversaciones constantes e 
inoportunas, contestar al docente o compañero de aula de manera altiva, 
irrespetuosa, altanera, violenta o cualquier acto que interrumpa el normal 
desarrollo de las clases y demás actividades programadas dentro y fuera de la 
institución. 

 Negarse a colaborar con el aseo del salón de clases o de los lugares de descanso, 
ya sea arrojando basura al piso o incumpliendo con su turno para el aseo. 

 Salir al baño, al patio de descanso, a la fotocopiadora, hacer uso del teléfono 
público en horas de clase, sin el permiso verbal o escrito del docente encargado 
del aula. 

 Permanecer en el aula en el tiempo de descanso o de los actos comunitarios. 

 Asistir a clase sin el material solicitado por el docente: libros, cuadernos, 
diccionarios, calculadoras entre otras. 

 Salir de la institución educativa y permanecer en sus alrededores, generando 
ruidos y/o desordenes público con sus compañeros de clase o amigos, 
obstaculizando la sana convivencia de quienes habitan en sectores aledaños a la 
institución educativa.  

 No presentar el carnet para ingresar a la institución.   
 
El estudiante que, por algún motivo, pierda su carnet estudiantil, debe llegar más 
temprano a la institución para reportar la perdida de este y se le dé una autorización de 
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ingreso a la institución, e inmediatamente hacer la petición de que sea expedido otro 
carnet. (El estudiante asumirá el costo del nuevo carnet) 
 

9.3.1.1 Protocolos: Los protocolos son orientaciones o procedimientos necesarios para 

asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
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PROTOCOLO APLICABLE PARA LAS SITUACIONES TIPO I 

Proceso  Fase de inicio o apertura Fase de intervención formativa  Fase de verificación 

Competencia  Recepción y radicación de la queja, 
hecho o situación  

Estrategias y alternativas de 
solución  

Consecuencias. 
Acciones formativas 
y/o sanciones.  

Seguimiento a los 
acuerdos y 
compromisos 

Mecanismos para 
garantizar 
confidencialidad 

Registro de la 
falta y del 
proceso. 
 
 
Lo realiza el 
docente de la 
asignatura  
 
 
 

Apertura del debido proceso:  
 
Se reúnen inmediatamente las partes 
involucradas en el conflicto, y cada uno 
expone su punto de vista.  
 
Registro de la situación o falta, en el 
formato de actitudes comportamentales 
(se hace descripción breve)  
 
Marcar la tipificación de la falta y diálogo 
para conocer la causa  
 
El estudiante registra sus descargos  
 
Registro de compromisos adquiridos, los 
cuales deberán ser firmados por las 
partes involucradas  
 
Registro del nombre del docente y del 
estudiante.  
 
Todo deberá quedar documentado.  
 

Formulación de acuerdos  
Se registra en carpeta de 
evidencias. 
 
Dialogo formativo con el 
estudiante con el propósito de: 
 
-Reconocer la falta 
-Verificar descargos  
-Hacer propósitos para 
restablecer los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima 
de relaciones constructivas. 
-Generar acuerdos de manera 
equitativa, justa e imparcial.  
-Participación de los mediadores 
escolares en los casos en que, 
para la solución adecuada de la 
situación, y de criterio de 
rectoría; para que sean los 
garantes del debido proceso y la 
aplicación de sanciones 
pedagógicas justas y equitativas 
con la falta cometida.  

Reflexión y 
reparación 
 
Asignación de 
responsabilidades en 
torno a la situación 
presentada.  
 
Reparar la falta o 
daños causados con 
una acción asociada 
al valor y/o deber no 
cumplido  
 
Verificación de 
cumplimientos  
 
 

Verificación de 
acuerdos 
Lo hace el docente.  
 
Cumplimiento de 
compromisos y de 
responsabilidades 
asignadas. 
 
Si hay 
cumplimiento, se 
cierra el caso. 
 
Si se incumple se 
retoma el proceso y 
se verifica si se 
requiere acudir a 
los protocolos para 
situaciones tipo II o 
III, según el caso.  

Si la situación la 
notifica alguien no 
docente y pide 
reserva:  
 
Se radica en el 
formato de queja 
SQR, con las 
evidencias 
(documentos en 
medio físico o 
electrónico).  
 
Se archiva en la 
carpeta confidencial 
física o digital que 
maneja el 
Coordinador bajo los 
mecanismos de 
protección 
(Contraseñas y 
claves) con el fin de 
garantizar el derecho 
a la intimidad y 
confidencialidad de 
todas las personas 
que intervengan en 
las actuaciones.  
 
La carpeta puede 
solicitarla una 
autoridad 
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competente.  
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9.3.2 Tipo II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 

(bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión 
de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
 

a) Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b) Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 

cualquiera de los involucrados. 
 

Las siguientes son consideradas como situaciones de tipo II dentro o fuera de la 

institución: 

 Discriminar, maltratar, ridiculizar, hostigar, acosar o perseguir a otro miembro de la 
comunidad educativa por su raza, género, discapacidad, status socio económico, 
origen nacional, familiar, lengua, entre otros. 

 Agredir, maltratar, amenazar, intimidar o acosar de palabra, de hecho, o 
sicológicamente a cualquier integrante de la comunidad educativa o a cualquier 
persona. 

 Realizar conductas que puedan ser consideradas como acoso escolar o bullying, 
es decir toda forma de actuar que sea negativa, intencional metódica y sistemática 
de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 Realizar agresiones, burlas, amenazas, intimidaciones o insultos a través de redes 
sociales y demás portales de internet o de cualquier otro medio que afecten la 
integridad y dignidad de la persona y que pueda considerarse como ciberacoso 
escolar (Ciberbullying). 

 

9.3.2.1 Protocolos: Los protocolos son orientaciones o procedimientos necesarios para 

asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivo. 
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PROTOCOLO APLICABLE PARA LAS SITUACIONES TIPO II 

Proceso  Fase de inicio o apertura Fase de intervención formativa  Fase de verificación 

Competencia  Recepción y radicación de la queja, 
hecho o situación  

Estrategias y alternativas de 
solución  

Consecuencias. 
Acciones formativas 
y/o sanciones.  

Seguimiento a los 
acuerdos y 
compromisos 

Mecanismos para 
garantizar 
confidencialidad 

Registro y el 
proceso 
 
El registro lo 
realiza el docente 
o directivo que 
conoce la falta, 
quien será 
además el 
encargado de 
aplicar el proceso 
y lo RADICA en 
Coordinación y 
será ésta quien 
da TRASLADO al 
Presidente del 
Comité o su 
delegado, quien 
reporta al comité 
para valoración y 
aval del proceso.  
Se realiza el 
reporte en SAGA 
o Q10 según 
gravedad de la 
falta.  
 

Apertura del debido proceso:  
 
Se reúne toda la información de la 
situación (Entrevistas individuales con las 
personas afectadas, personas implicadas 
y testigos del hecho).  
 
Registro de la situación o falta, en el 
formato de actitudes comportamentales 
(se hace descripción breve).  
 
Marcar la tipificación de la falta. 
  
Se dialoga para conocer la causa.  
 
El estudiante registra sus descargos  
 
Registro del nombre del docente y del 
estudiante- -cada quien lo escribe legible. 
 
El Docente remite la anterior a la 
Coordinación, para que ésta realice el 
trámite ante el Comité, según 
competencia.  
 
Todo deberá quedar documentado.  
 

Formulación de acuerdos  
Según la gravedad, la 
Coordinación remite a psicología 
y/o entidades competentes. Se 
registra en carpeta de 
evidencias.  
 
Dialogo formativo con el 
estudiante con el propósito de: 
 
-Reconocer la falta 
-Verificar descargos  
-Hacer propósitos para 
restablecer los derechos 
vulnerados. 
-Generar acuerdos para la 
reparación de daños.  
- Registrar compromiso de 
mejoramiento. 
- Cuando hay afectación a otra 
persona, o daño, debe haber 
conciliación y reparación de los 
daños causados.   
-Participación de los mediadores 
escolares en los casos en que, 
para la solución adecuada de la 
situación, y de criterio de 
rectoría; para que sean los 
garantes del debido proceso y la 
aplicación de correctivos justos y 
equitativas con la falta cometida.  

Reflexión y 
reparación de faltas 
 
Reparar con una 
acción asociada al 
valor y deber no 
cumplido. 
 
En caso de ser 
menor de edad, se 
informará a los 
padres de familia y 
/o acudientes sobre 
la falta y el proceso.  
 
Se brindan espacios 
para que las partes 
involucradas y sus 
representantes 
expongan y precisen 
lo acontecido.  
 
-Suspensión de 
clases de 1 a 3 días, 
con trabajo 
pedagógico dentro 
del E.E. 
  
Según atenuantes o 
agravantes, se hace:  
-Firma de contrato 
pedagógico 

Verificación de 
acuerdos 
Lo hace el docente.  
 
Cumplimiento de 
compromisos y de 
responsabilidades 
asignadas. 
 
Si hay 
cumplimiento, se 
cierra el caso. 
 
Si se incumple se 
retoma el proceso y 
se informa al comité 
de convivencia 
sobre lo ocurrido y 
las medidas 
adoptadas.  
 
Verifica si se 
requiere acudir a 
los protocolos para 
situaciones tipo III, 
en caso de ser 
necesario.  

Si la situación la 
notifica alguien no 
docente y pide 
reserva:  
 
Se radica en el 
formato de queja 
SQR, con las 
evidencias 
(documentos en 
medio físico o 
electrónico).  
 
Se archiva en la 
carpeta confidencial 
física o digital que 
maneja el 
Coordinador bajo los 
mecanismos de 
protección 
(Contraseñas y 
claves) con el fin de 
garantizar el derecho 
a la intimidad y 
confidencialidad de 
todas las personas 
que intervengan en 
las actuaciones.  
 
La carpeta puede 
solicitarla una 
autoridad 
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institucional  
 

competente.  
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9.3.3 Tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean 

constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, 
referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen 
cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente. 

 Atentar contra bienes propiedad de la institución o de terceros mediante conductas 
como hurto o daño intencional de los mismos. 

 Ingresar, poseer, traficar, consumir, distribuir o encubrir el porte de sustancias 
psicotrópicas, cigarrillos, o cualquier otro elemento nocivo para la salud humana, 
que produzca dependencia o cambios comportamentales; así como inducir al 
consumo a otras personas dentro o fuera de la institución. 

 Ingresar, tener, distribuir, comercializar o encubrir el porte de armas 
cortopunzantes, de fuego o artefactos explosivos, o utilizar útiles escolares como 
armas (bisturí, regla, compás, entre otros). 

 Realizar cualquier acción tipificada como delito en el ordenamiento jurídico 
colombiano, que ocasione intervención judicial y pena privativa de la libertad o 
reclusión en una cárcel o institución para menores de edad. 

 Llevar a cabo cualquier acto que atente contra el derecho a la vida, la salud o la 
integridad de otros miembros de la comunidad educativa. 

 Ejercer dentro de la institución cualquier tipo de prácticas sexuales, abusivas, 
deshonrosas o que de alguna manera atenten contra la libertad o el pudor sexual 
de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa, propiciando escándalos 
dentro o fuera del plantel, así como inducir a los compañeros a cometer éstos 
actos u otros contrarios a la norma moral. 

 Pertenecer a bandas delictivas, agrupaciones subversivas y terroristas, que 
realicen actividades que atenten contra las personas y los bienes de la sociedad 
en general, tanto dentro como fuera de la institución. 

 Hacerse justicia por sus propios medios, haciendo un uso arbitrario de las propias 
razones contra sus compañeros o frente a otro miembro de la institución, 
desconociendo la autoridad del Politécnico Mayor y el conducto regular 
establecido para la solución de conflictos. 

  

9.3.3.1 Protocolos: Los protocolos son orientaciones o procedimientos necesarios para 

asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivo. 
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PROTOCOLO APLICABLE PARA LAS SITUACIONES TIPO III 

Proceso  Fase de inicio o apertura Fase de intervención formativa  Fase de verificación 

Competencia  Recepción y radicación de la queja, 
hecho o situación  

Estrategias y alternativas de 
solución  

Consecuencias. 
Acciones formativas 
y/o sanciones.  

Seguimiento a los 
acuerdos y 
compromisos 

Mecanismos para 
garantizar 
confidencialidad 

El Registro  
lo hace el docente 
o directivo que 
conoce la falta. 
 
Lo informa y 
radica en 
Coordinación y 
éste da traslado al 
presidente del 
Comité Escolar de 
Convivencia o su 
delegado, quien 
reporta el caso a 
policía de infancia 
o entidad 
competente en 
caso de menores 
o mayores de 
edad, y luego el 
Presidente cita al 
Comité para 
valoración y aval 
del proceso, 
 
Todo queda 
debidamente 
documentado en 
actas.  
 
 

Apertura del debido proceso:  
 
Recibir testimonios escritos de otros 
involucrados y de testigos de la falta (es 
necesario). Se adjuntan al proceso.  
 
Registro de la situación o falta en la 
carpeta de evidencias.  
 
Se marca la tipificación de la falta. 
 
Dialogo para conocer la causa 
 
Formulación de descargos  
 
Compromiso de mejoramiento frente al 
valor incumplido.  
 
Se suscribe por alumno y docente 
interviniente.  
 
El Docente confidencialmente remite lo 
anterior a la Coordinación para que ésta 
trámite ante la autoridad competente.  
 
Siempre debe quedar evidencias del 
proceso realizado.  

Formulación de acuerdos  
 
La Coordinación remite al 
estudiante a psicología 
institucional y se deja registro.  
 
Dialogo formativo con los 
estudiantes para:  
 
-Reconocer la falta 
-Verificar descargos 
- Hacer propósitos para 
restablecer los derechos 
vulnerados, dentro de relaciones 
armónicas.  
-Generar acuerdos y reparación 
de daños. 
-Registrar compromiso de 
mejoramiento 
- Remisión a salud física o 
mental de su EPS. 
 
Cuando hay afectación a otra 
persona, o daño, debe haber 
conciliación y reparación.    

Reflexión y 
reparación de faltas 
 
Denunciar por 
escrito ante la 
autoridad 
competente presente 
en el ámbito local. 
(En caso de ser 
necesario) 
 
Si es menor de 
edad, se informará a 
los padres o 
acudientes sobre la 
falta y las medidas 
tomadas para el 
manejo de la 
situación.  
 
-Suspensión de 
clases de hasta por 
5 días, con trabajo 
pedagógicos dentro 
de la Institución. 
  
Según agravantes, 
hay:  
-Firma de contrato 
pedagógico 
institucional  

Verificación de 
acuerdos 
Lo hace el docente 
líder del proyecto 
de vida.  
 
Si hay 
cumplimiento, se 
cierra el caso. 
 
Si hay reincidencia 
o gravedad alta, la 
Coordinacion lo 
remite al Comité de 
Convivencia 
Escolar y éste al 
Consejo Directivo 
para 
desescolarizarlo o 
aplicarle las 
sanciones a que 
hubiese lugar.  
 
Según agravantes, 
se remite el caso al 
Comité Municipal 
de Convivencia 
escolar o a las 
autoridades 
administrativas para 
restablecer 
derechos.   

Si la situación la 
notifica alguien no 
docente y pide 
reserva:  
 
Se radica en el 
formato de queja 
SQR, con las 
evidencias 
(documentos en 
medio físico o 
electrónico).  
 
Se archiva en la 
carpeta confidencial 
física o digital que 
maneja el 
Coordinador bajo los 
mecanismos de 
protección 
(Contraseñas y 
claves) con el fin de 
garantizar el derecho 
a la intimidad y 
confidencialidad de 
todas las personas 
que intervengan en 
las actuaciones.  
 
La carpeta puede 
solicitarla una 
autoridad 



 

POLITÉCNICO MAYOR 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
competente.  
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10. DIRECTORIO TELEFÓNICO DE LAS ENTIDADES QUE 

INTEGRAN EL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

ENTIDADES  TELEFONO  

Policía Nacional  123 y 512 55 93 

Responsables de seguridad de la 
Secretaria de Gobierno municipal 

300 776 53 86 

Fiscalía General de la Nación Unidad de 
Infancia y Adolescencia  

123 y 231 47 27 

Policía de Infancia y Adolescencia  XXXXXXXXX 

Defensoría de Familia Comuna  XXXXXXXXXXX 

Comisaria de Familia Comuna  291 14 16 y 291 14 17 

Inspector de Policía Comuna  254 48 34 y  254 63 75 

CAI   XXXXXXXX 

Cuadrante  XXXXXXX 

ICBF- Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar 

409 34 40 ext 401002- 401003 

 
 
Hospitales y Clínicas cercanas  

La Soma  
576 84 00 

Clínica Medellín Centro 
 

Clínica CES 
 

Clínica Sagrado Corazón 
215 10 00 

 

Bomberos  119- 512 66 41 y 512 66 40 

Cruz Roja  3505300 

Defensa Civil  2924708 

Medicina Legal  441 89 00 y 257 70 71 
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11. ACCIONES PEDAGÓGICAS 
 

El estudiante que incumpla con sus deberes descritos en el presente Manual de 
Convivencia tendrá aplicación de correctivos, previo análisis y seguimiento de su 
comportamiento y respetando el debido proceso.  

La Ruta de intervención está dada en los protocolos para atender situaciones tipo I, II ó III, 
las cuales contienen acciones pedagógicas, entendidas como aquellas que pretenden 
corregir los comportamientos inadecuados en los estudiantes, entre ellas tenemos:  

 Diálogo formativo entre docentes o directivos y estudiantes. 

 Asesorías sicológicas a estudiantes y padres de familia.  

 Talleres y actividades grupales para el fomento de la convivencia social.  

 Inclusión en el apoyo para los contratos pedagógicos.  

 Talleres Reflexivos sobre la falta cometida y las consecuencias que puede 
acarrearle a nivel personal, grupal e institucional.  

 Reparación de faltas cometidas.  

 Reconocimiento de las actitudes positivas de los estudiantes.  

 Planear y desarrollar periódicamente actividades culturales, deportivas y 
recreativas con la participación activa de todos los estudiantes.  

 Capacitación periódica a la Comunidad Educativa sobre el manejo de conflictos y 
resolución pacífica de los mismos.  

 Programas de asesoría psicopedagógica de la Institución.  

 Programas del servicio de apoyo pedagógico escolar. 

 Orientación de grupo y acciones de autoevaluación reflexiva. 

 Reunión de avance para fortalecer procesos de mejoramiento 

 

12. BIENESTAR ESTUDIANTIL 
 

 

12.1 Intencionalidad y campo de acción: Brinda apoyo para fortalecer procesos de 

formación integral personal, socio afectiva, comunicativa. Además, orienta en los campos 

vocacional y profesional procurando la calidad de los procesos, en aras de la construcción 

del proyecto de vida de los miembros de la comunidad educativa.  

En la Institución, el Bienestar estudiantil es un concepto integral que involucra planes, 

programas y servicios que contribuyen a la calidad de vida de los miembros de la 

comunidad educativa y, además, aporta a la generación de condiciones que favorecen la 

convivencia armónica.  

El servicio de Sicología, los proyectos pedagógicos, las reuniones de avance para apoyo 

de procesos, la orientación de grupo, los talleres y conferencias formativas sobre 

convivencia escolar y prevención de farmacodependencia, el proyecto de educación 
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sexual, programas de salud y muchas otras acciones, son en su conjunto aportes al 

bienestar.  

12.2 Funciones de bienestar estudiantil. Bienestar estudiantil pretende:  

 Promover una sana convivencia social, una tolerancia entre los miembros de la 

comunidad y una orientación que facilite los procesos de formación integral del 

estudiante.  

 Asesorar a los Docentes en la identificación y tratamiento de problemas 

individuales y grupales y acompañar los planes de apoyo pedagógico y formativo 

en general.  

 Mantener un archivo de casos atendidos, como insumo para conceptuar acerca de 

factores de riesgo de comportamiento escolar.  

 Levantar el mapa de riesgos del plantel y determinar acciones de promoción, 

prevención e intervención  

 Liderar los proyectos de riesgos sicofísicos y proponer alternativas permanentes 

de mejoramiento.  

 Atender casos de emergencias, según plan de atención de riesgos  

 Desarrollar talleres formativos para la comunidad, orientados a la formación 

integral del estudiante según necesidades del contexto escolar, la realidad social y 

el desarrollo humano.  

 Atender necesidades asociadas a la calidad de vida en los campos físico, síquico, 

afectivo, social, de los estudiantes.  

13. COSTOS EDUCATIVOS 
13.1 Conceptos: 
 

De conformidad con la ley 115 de 1994, su decreto reglamentario 1075 y demás normas 
concordantes y aprobados por el Consejo Directivo, se establecen los siguientes costos 
educativos para el año lectivo que corresponde: 
 

                      CLEI   
Concepto 

Matrícula  

Pensión  

 
13.2 Costos no incluidos en gastos extracurriculares 
 
- Servicios que apoyen el desarrollo integral y complementen el Proyecto Educativo 
Institucional o aquellos que refieran información académica y titulación de los estudiantes, 
como simulacros de pruebas saber e ICFES, transporte de salidas pedagógicas, ni del 
portafolio ofrecido por la institución. 
 
- Certificados y documentos no contemplados dentro de los gastos extracurriculares, pero 

que deberán ser cancelados por el estudiante así:  
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Constancia de estudio                    

Derecho de grado 

Calificaciones papel membrete 

Reposición de carné  

duplicado de diploma y  acta de grado 

 

 

14. INTERPRETACIÓN, REFORMA Y VIGENCIA DEL MANUAL 

DE CONVIVENCIA 

 

 

14.1 INTERPRETACIÓN: La interpretación de las disposiciones de este manual de 

convivencia deberá hacerse teniendo en cuenta que su finalidad es la de buscar una 

mejor formación para los estudiantes, de acuerdo con la filosofía, valores y principios de la 

institución y según las normas legales pertinentes. 

En caso de controversia en la aplicación o interpretación de las normas consagradas en 
este manual, será el Consejo Directivo el órgano que aclare cualquier inquietud. 

14.2 REFORMA: El comité de convivencia escolar es el encargado de liderar el ajuste del 

manual de convivencia, conforme con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1620 DE 

2013 y el título III del Decreto reglamentario 1965 del 11 de septiembre de 2013.  

Las propuestas de modificación serán socializadas, valoradas por los distintos agentes 

educativos y tratadas en las distintas instancias bajo el liderazgo del Comité de 

Convivencia Institucional, quien finalmente presentará la modificación para que le Consejo 

Directivo la valore, apruebe o niegue y proceda en consecuencia. 

14.3 VIGENCIA: El presente Manual de Convivencia fue aprobado y puesto en marcha 

mediante la sesión del Consejo Directivo según consta en el acta correspondiente y rige 

para los todos los niveles de CLEI a partir de la fecha de acuerdo y resolución rectoral.  

 

Su contenido ha sido aprobado mediante Acuerdo Nº__________ y Resolución Rectoral 

No.________________
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